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Ittu~lo. S % amor1izllhte. emltUoII lt27. (Sto lmpunto.) I

lirio F. de 50,000 pelletall nQrnl'nales, J ni R8óO'...... 09,41)
.. E,.,tle 25.00) ~ ,. J al. 15.000....... lJtl.4U
I D, de 12,500 J • l· nJ 26,600,...... {IV. 40
I 'C, de 5.000. 11 1 111 244.100....... 09,40
I n, de 2.500» ,. 1 111 288,00,0....·.. 00,40
• A. de 500. la 1 nlS86.061....... DV, 40

TItulo. 5 % 8mtlrllll:&lbl.. olftl.Mn 1027. (Con Impuftlto.)
eril: F. de 50.000 vesetall nom-lllales, 1 r,l 5.000....10,. .
• E. de 25.000' 11 J f1t 9.000....... 88 J úO
.• D, de 12.500 t JI 1 .11 15.000."....
:, C. de 5,000 t 1 J al 144.000....... B8,m)
11 D, de 2.500. 1> '1 al l69.000....... Si. 7{;
11 A, de 500 .• IJ I al 520,236....... 88.75

Thul:o. D~uda aml)rtlzabllt al 3 % (emhlón de 1928).

erit: H. de 250.000 l)eset:l~ nominales, 1 ~J 12~, .....t
11 G. de 100.00:1. J' 1 al. 125._.••
1I F. de 50.00() I • 1 al 8.625, ..
1) E, oe 25,(0) J J J 111 18.552 ..
JI D, de 12.500 t _ I al 14.999, .
l' C. de 5.000 t J 1 al 80.000._..
1, n. de 2.500 l • J al 75,OOOm .
, t\ de Soo) • , al 002.500 ..

'1Iilulo. Deuda amnrth:abllt al 4 4}1. (emi.ión de 1928).
Sel'Íe H, de 200.000 pc~set3.s lIominalclI, I al 2,000. .

I G. de BO.OOO" } J al 915 .
J F. de 4(),00Q 1 lt 1 al 4,659 ..
J E. de 20.000 J a J al S.<XX> .
JI D. de 10.000 J :. 1 al 10.011,,~ ..
• C. de 4,000) 1J 1 al 20.000, ' SIl,76
J D, de 2.000 J \1 I al 50.000...... 80, 7()
J A. de 400. :t I Rl 141.500...... 86. 'W

Título! Deuda amo)'tiuble al ".50 % (eml.lón de ]928).1
Serie F, de SO.ooo pesetas nominales, 1 al 2.900 1

JI E, de 25.000 J . .. ] al 3.000 l

J D. de l2.500 JI J 1 al 6.1XlO .
J C. de 5.000) J J al 29.000 ..
I B. dc 2.500 l. J J al 25.000 1 lB ,00
J A. de 500. . I 1 al 85,000......... !JI .00

litul... Deuda amo.rl:il:llble 01 5 % (emieión de t9Z8).

Seri,~ F, de 50,(}()(l pe~cla' nominnlc"" lal 1.51l0 .
• E. de 25.000 11 J 1 al 1.500 ..
• D. de 12.500 11 11 1 ,,1 6.000 .
) C. de 5.000.' lO J al 40,000 ll}!). 4:0
t D. dI! 2.500 1; J J al 22,000 ..
J A, uc 500 11 , 1 al 80,000......... 00....0

PREOEDENTES
o..urD10~ --

I'r,¡BI¡JOADO~ Tanto
Benb· V~, 100

.. _- , .
".

72 1úO 167·U30 (}~,Ól) ~

· 167·036 00,00, 72,25 HI·7.1l36 09,05, 72,25 J6.7.036, 00,5072,50 '
72.50 11.I·7.930 99,00

· Hl,7·D30 {lO./jO
· 72.1\0

71 t OO .
88,26 :
8:1,2:¡

· tH.2ú
87,00 88,26

, ~8.00 88.25 '
l[j· 7.036

1

'38 2,)

00,50 I· 10.1.1135188,00 7!l.80 :
12.5.936 74.Ui

· 1O.7·93tl 74,20
1(\.7.1)36 7321i

80.00 1:1 7.936 74,00
t10,OO . )6·7·036 74,00
80,00 16.7·036 j4.00
8O,OU J6·7·!l36 74,00,

· 2.3·U:i4 liB,OO

· U·93& 04,00
la·7·U36 S7,10

· ]3.7·U36 87,15
{).7.036 87,fjO

]3.7.036 87,15
14 7.\}36 87.00
167.U36 B7,OO

.lIí 7·1)311 1)1,00
Hí'7-036 UI,OO
]5:¡.036 \n.oo
lt,·7·U36 01,00
15·7·936 :JJ,OO

. , H·7.936 03.00
I¡;¿0-~l)36 JUO,Srl

8·7.1)36 0'1.80¡ H\ 7·1136 fl9,üO
9H,·1O lO 7.{l36 00,00
¡¡(',ofO I111·7.036 !I!), O/)
119,40 HJ 7-{lae !J!),75

VALonES

Tltulol " % interior (U de Agolto de 19]9).

'" % .mortlzabl", emi"lón 1908, canjelU!a por la do 1

Scrie E. de 25.000 pcsclas nominales .
• D. de 12.500' • • f.n ..

1 e de 5.000 I ~ " .
• n, de 2.500" » .
• At de 500. '1 .uu ••' u ..

5 % all'1orti¡;r¡ble, emi.ión 1901l. can:leada l:H)r la de 1

:::crie F. de 50.000 pescl¡¡s nonllnall~s ~ ..
:1 I~. de 25.000" Jo 41 "1 ..

lo D. de 12.S00 JI :1 11II ..

• C, de 5J)()()' » UIiI.IiI ..,U4 ....

I Dt de 2.500 I • u .. u t UI4 .

I A4 elc 500 1- ." .

Serie P, dc SO.()(X) pesetas nominales .
I El dC' 25.íKXJ J • .. ..
» D, tic 12.500' t ..
» e rlc 5.000 Il- 11 .

) n. tl~ 2.500:1 » U "UIUU

• A. d(~ 500 I • • .

• G y lI. de 100 )' 200 pcsetas nominales, .

.. % exterior (eltrunpmado) unieado por emi.ión 1

Serie P, dc 24.000 ¡lcSclas nominales ..
J E", de 12.0CX'l. Jo t, ..
) D. elfo S..Q()) I • • , ..
• c. c.lc 4.(X)(] 1 • • ••• u .

Jo Dt de 2.fXXl I • • ..

I A, de t~OOO. • U .. IIIlIn- ..

• G y If. de 100 y 200 pesetas nOtl1illíltr~ ......

Titulo!! 5 '70 ..mor~¡)HIlble. eml.Um de 1926.

{ll).OO Serie F, de 50.000 pesetas nm111nali:s. I al 350 .
UH.75 • E. de 25.000. & 1 al 520 ..
!l\}.nn • D, de 12.500. » I al 1.640 ..
nV.fj~j J C. ele ~,OOO' JI I al 19.300 ..
!l9,M, Jo R, de 2500 JI 11 1 :\1 15.400 .
!.IO,M lo' A. de 500 JI J J al 71.(I()() ..

I'AlItIl
p(" lOU

_5 % amortizable. Clnlisiol\ lin, ':lmJeada por la de I

10;)," fSerie r, dr. 50.000 pcscws nllminaJes ..
100,00 • E, ele 25,000' I ..
100,00 .J D, de 12,500 JI JI ..

100,00 • e, de 5.000 J .. • ..

100,00 :t B, .h: 2,500 J \:t .
10(1tOO • A. de Soo. t ..

Fl'thA

PR ,~c ImENTE~

IM.UJOI 72,()O
)6.7·036 7i,íiO
)1I.7.030¡ 72.iiO
}(l.;-u:w 72.70
1ti.7·!I3H 'itLiO
Hl7.H3U1 '].2 70
hj·7··0:J6 71,00

B.7.{)3G 87,50
}4.7·936 t!7,25
lf}.7·D36 88.0G
l).7·D96 80,75

1:J7·936 tV,t15
16·7.030 llÜ.2ft
J~~ 7·936 88,50

a·7·936 SO.Ol)
1f}·7·!J36 80,25
Iti,7·!)31) 8V,lO
14,7.1I36: 80, lO
W·i ..... 80,2[,

~~.1).{135, 100,00
~.9·!l31'i lOOt(1O
M}.9311

1
100.00

t.9·93G 100,00
~.9.D35¡ 100,00
3"8·036 100.00

11',.IM13fi
16.{)·9S11
18.0-93ü
J8.{}.9311
16.0.93li
lll-40935

1J1.G-1I36
1

la 7·03(11
7.7.93(11

)r"7'936j
~r;.'1.035
Ió 7·{¡3B
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VALORES DI:. SOCJEl)ADJ~8

Banco d~ -Espllf1a ,.. ..
Banco Hlpotcc,uio (fe Esparla.••
Banco Espafíol de CI'I~dito ..
Banco lJhpano,"AlIIcricano ' ..
CompanIa Arn:lld." de Tabacos.
Allo, Hornos (le Vb:caya .
Soded. Gral. Alm· \ Pre~Cr(l~tell..

carera Espafla... Ordll1arltill~ ..
UI1i60 Esp¡¡.ñoh\ de Exp~osivoll..
FétroeaTrilcli, M. ·Z.. 1\• ............
Idell1 Norte de li:spal1a .
nílneo 'HsflafioJ Hio de la Platll;

Cédulas del Banco HipotccariQ..
Iden) Id. Id ,i ••••••• lI ill) .

1.re,úJ 1·1· id ..•~.¿, ~•• t , ....

Idcm" Id. fd.~ ••• t •• I-IUII~1J.,.U I" ...

Jdcm Id. rd: ~ .
[dem Banco de Crédito [,oc.,Y .
Sodp.dad Gral. Azuc.' España•.•

P. C. 1I~. Z. A~ Va-i Sc~e ~..'
"adalid a Am,a~... _ C.

. 1.' serict
. Idcm Norte d~ F.spa.\ 2.' serie.

tia. Emisión lJI.fle 3.' serie
Enero fte 19m,...;. 4.í serie

5,' serie

AJ'tmtallllenio d.1 Ma~rid.
Obligncioncs ,' ~ .
Expropiaciones cid Interior ..
Elllvréslíto "Villa Madrid". 19r4~

,IdCIl1 ld~ 1918.,.• " ~••

OBtlQt,CUlN p.!l

4 por JOU Imcm'r 1030•••••••
., por roo cxterior cunjMdo•• ,
4 por 100 Ilmortir.ablo .••••••
5 por JOOnmórblZ1\ble 1026...
Ayuntll mIento di) Madrid J868.
Cédull\A dol fianflo Hipn~Rrlo

:11 por ](JO. .. .
Jdom I~I. al ti por 100. ~ •• lo ••

ldcm ,id. aJ fI por 100 .
AOllionO-'l del Banco de España
Meml dol Blinco Hipotcoorio•.
ldcrn li:llPlúlol·de (,'rédito •••••
Alw9 11011100 do Vh..caya, •.••
Unión l'Alpllllolll d& l.:xp'osiVOlI.

VA 1,0 RES

Título" de la Dftlda ferroviaria amorlilUll·
hJe del E.tado. al 4,50 %

Serie A, dt 100 fJcset:lS, I:JI UR7 .
• D, de 500 • 1 at 6JlJl.; .
• C. de 5.00) • J ..1 14AM .

En diferente. scries .,. ,.,.. .•.• , -. .

Serie A. de sOO pcSct;¡9, 1 al 50.0tXI .
.. H, de 5.('00 '1 al SOOllO ..
,ll e, de 25.tJOO' , ¡ al MillO ..

En dif(~rt.nlug scrjcs E1u.u .

Título. de J" Dauda ferl'oviBl'i" Ilmo,rtiu
ble de' El 111<10, ,,1 4,50 %

.•Ca.rpeta. pI'DY. de lK~no. oro di! TeJOveri.,
IIr 6 t;(,. n diez lIñOI\.

1'1¡ Bonol Te$oro para ,el Fomento de l. In.
I dUltrfa Nlldonn', S %

8R,m ISCJiC A., de JOO pesetas, 1 al 50.000 .,.
~tfil) \ • B, de 5.~ » ] al 35.00~ .
BH,m , e, de 25.000 » 1 al ~,OOJ... .
',7.7fi 1~:n djfcreoles scricll " _" .

[

itl: l08 do 111 Deuda ferroviaria amortiza.
• "le del Edado. 4.50 %. emi,ión 1929.

8S.:'íO·I>rie A, ¡le 500 pesetas, l' a) 1~.{KX} .
S8.()(]\ l' n, ele 5.000 • t tll 6O.liOO .
ElI:i~W • e, de 25.000 • 1 al 6.GW ..
U7. '1.1 J~n diferentes scr~es , _ ¡. .

JO] ,:!li
101.25
IOO,8a5
Híl t 7(>

10.2,00
102,00
I'.~.OO
101.00

103,,00 ~Setie A, de toro pr.5cta~, ] a 97.00? ..
J03.00:1 • B. de 10.(0) » J a 20..&1(1. ..

J6.9·936
1&.11-0. /)

]0-7·0:15
J8-HI35
26·7.926
2-8·935

J,'l,9·935
J:~. JI. {l31i
;J·9·!135
H1·7·~:~~

18.7.9361 102.ZO "Ten diferenles ser¡clI ¡ ~ " _.

J(I,'.93{1
J0·7·!l:m.
1O.7·fl36
2S.2·936

]f1.!7.9~6

Ui.7.u:m
ll:·7·03U
'l~.2 1.t3ll

_ 4. _¿di i. ,~~---..~ • ...,.. •• 1iI ...._.t....... ¡ I --7~~ .......··.............jt -. I. ...-._~--."~____¡_--... JI __..._L ..
fm';{;IWl~N'tI~ ..'i JI

-:=:~'~LC~"" c::~::~~ j
-1--'1 . M'O ...._ ..-

c"".,...'0·'. d" D",," amo,U..b1. ,
, fll 5 % (t:mi.íliu de'! ID!!). ¡
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Sección de

MINiSTERiO DE OBRAS
SUCAS

DlRECCIO?'i GE:\'"ER.<\L DE OBRAS
HIDRAULICAS y PCERTOS

El concurso a que se refieI'er.: los
anuncios insertos en la G~CETA DE ),L;,
DRID, Diarios Oficiales de Guerra y Mu
ri!w, y Bolelir:es de :Madrid ~. )'lurcia.
de los dia~ iU, iiy 12 de 10$ corrien
tes, para adquisición de máquinas y
herramientas con destino al taller de
esta Base, pOl" el tipo de 180.169,23 pe
setas, se celebrará el jiía 1:' de Agos
to pt¿ximo. a las once de su mañana.
en la Jefatura de e~ta Base y anle el
Tribunal nombrado al efecto.

Lo que se anunda por medio de-!
presente para conocimiento de los que
se ir. !eresen POI" este 'servicio.

S~n Ja-.,-i€-r1 13 de Jül~o d~ i936.-El
CQmiss.rio, Jos¿ Servet.

Hasta las t,€Ce horas del dí~ 29 ~~
Agosto próximo secadmitirán en e! ¡";l~

goeiado correspondiente del :\Iinisl,"·
do de Obras públicas y en !oJas la"
Jefaturas de Obras públicas. a bora~

hábiles de aficina. propos.¡cii)n~s par~~

optar a la segund~ subasta de J2s
ohras de puerto de refugio en A!m:.:·
ñécal" (Granada), cuyo presupuesto ::Is.
ciende a setedentas setenta \' nuen:
mil setecient:.'l$ ocbeda V dos· pe~;:t:ls
nueVe céntimos (7i9.iS2:U9), y sien-:io
la fianza pro\'isiooal de ~..eint¡trés m:l
trescientas noventa y tres pesetas
(23.393) .

La subasta se verific¡3rá en ~l );ego
eiado correspondit'n te el e ¡ :\!inisterio
de Obras pubi¡('~s í:i dta -t de Sep
tiembre pr6ximo. :l ]a~ doce horas. y
regidn l::is mismas condiciones qu¡,
tigur~n en el anuncio publicado en la
"G3cet~ .le :\rad~id" (;on Íecba .:; de Ju
'LÍü tid año actuaL

::\í:lL!rid, H de JuJi<? dt" 1936.-EI 01
r~tor gener;:tl, Jdio Just.

S-2328

I>.".EGOCr.UiO DE06K\,S

AUNISTERlO DE A'lARll'!A

Hab~endose suspendido lo: subasta
que de-bia haberse ceieDr.adü .,.(, Id jo
cal dedic~d0 al efi!{:!o de esta Comisa
r¡~ ~n el riia ce hoy, se pone'en cono
cimiento de cu:.mtas personas deseen

gislaliva nü:m~~o 454) y Decreto de 1interesarse en la construcción de una
24 de Diciembre de 1928 (Diario Ofi- 1enfe¡-¡-u.e:1'Í:a e instalación de un aseen..
cial número 2-84). sor, con destino al Polígono de Tiro

Los documentos que presenten !!Js Na,al "Janer", que dieho e.cto se ce·
licitadores en el acto de la subasta, si I lebrará en el mismo local. el día ,24
están expedidos en ei extranjero '.1 en del mes en curso, a las diez y m~dia
idiohia distinto dei español.' deberán de sn 'mañana. con sujeción al pliego
estar traducidos por la Interpretación de condiciones publicado en la "Gace-
de Lenguas del 11inisterio de Estado, ta de l\ladi"id" nlh-nei"o i 38. de fecha
\" estarán además legalizadas y vis3- I 15 de )la~·o último y que se halla de
das sus firmas por dicho :\iinisterio,' T manifiesto e~ el Primer Neg?~i~do ?f':

Todos los docmr.entos deberán estai" " la IntendenCIa genersI del MiUlsterIo.
reinteg¡'ados con arreg!~ a !? le....- de! Secret;;(,ia de la Ju.ui<:t de Gobierno
Timbre excepto los pasaportes de eX-1del Arsenal de esta Base y Delegado·
tranjerí'a; ":' nes de :\Iarina de La Coruiía, Ponteve·

Ceuta, 13 de Julio de 1936.-El Te- ' dr~, y Vigo.
niente Coronel Ingeniero Jefe Dde.ga- ·--Arsenal de El Ferrol,,15 de Jlilio de
Jo (ilegilJle). " 1936.-El Jefe del Negoci::-,do ::le Obras•

Pedro Velón.-Visto bueno: él Comi·
Modelo de proposición. I sario, Carlos Franco.

,-'
i BASE AERONAVAL DE SAN JAVIER

e o rtl ! S _.\ R 1 A DEL ARSENAL DE
EL FERRUL

I
I
I
I
I
I

I

"

Don ... (nombre y apellidos del li
citador), dom.iciliado en ... , ,con cédu
la T)ersonal de ... dase, ~!~me!'o ...•

I ente:raüo del anuncio inserto en la
Ü.~CET""', Dlarios O{iciales; Boletin Ofi
cial para la venta d~l matel"ial inútil
del antiguo ferrocarril militar aRio
Martin, y conocidas bs chiusulas de
los pliegos.. de.,!?oI:!.,!ici0!1e~_qll~ s~ e~
pr-es.an en .la L.lrClliar U~ J.~ ue JunJO
de 1936 qU~ se publica en el Diario
Oficial de 1i de Junio del mismo año
(número 138), se compromete y obii
ga a su mas exacto cumplimiento a
los siguientes precios ". (s~ expresará
en letra., en p'esetas y céntimos. por'
cada lote de los que integran la su-
basta). '
, También he de hacer con :;,t31" que

los -obreros empleados. en la 'p.-stivadaI del material, estarán somdidos a '.::'J!1-

1

diciones no inferiores a las estable
, eidas con caractergeneral. bien por

los Comités ~aritarios cor.espondien-

l·tes o por los contratos ·de normas de
• trabajo acordadas lJor las organiza:cio~

1

ne~ patronales y obreras de la indüS'
~ria que SE' trate o generalizadas por
los contratos indi\"hlu:<les de la proI pia industria o profesi¿'n.

1

I Se incluyen los siguientes docu-
mentos:

a) Carta de pago númel"O ... de ...
I pesetas ... céntimos.

l· b) ~é?ula pe,sonal o pasaporte de
extr-anJerl<:t ..

I e) Recibo dr;! la cOl1tribución.
',1 d) Boletín de la cuota del Retiro

c.hrero.
e) Certilicado de la Empresa que

acredite n() formar parte los que se
citan en el apariado cuarto del
anuncio.

Fecha ...
(Firma y rúbrica del licitador o per

sons que le represente, indicándolo
en la antefirma.)

r;~!NISTERlO OE LA GUERRA

SUBASTA'S'

D:ELEGACIÓ~ DE 1.:1. ClftC'!,JXSCR¡PCIÓ~
OCCIDENTAL

Subasta de venta del ;'1laterial inútil
del antiguo ferrocarril maiiar a
Río Martin.

Cm;L4NDA.~CIADE INGENIEROS DE
M.ARRUECOS

. Aut.:;nzecl.::: l:-...~r !:i S~p.e~!o!"!d2d

(Ordeil ministerial de Junio de 1936,
Diario Oficial núm;;ro 138) !3. SUb2S
ta del m'aterial inútil del antiguo fe
rrocarril militar aRio :\lartin. por el
presente anu!1c~o se. ~on~'?ca a una
primera y púbhca llcItaclOn, la c~al

:;c verificará con ar!'eglo a las prescrIp
ciones del Reglamento de Contratación
del Ramo de' Guerra de 10 de Enero
de 1931 (Colección Le{¡islativa núme
ro H, apéndice númem 1), en el lo
cal que ocupa en Ceuta esta Coman
dan'cia, olaza ele TOrTijo~, núm€'ro 2,
:l las on ce horas del día 20 de Agosto
próximo, bajo las condi~iones tecn~
cas y le~<lles que se publIcsn en el el
vado' Diario Oficial número 138 de fe
cha 17 de Junio y que se encuentran
de manmesto todos los días labor:ililes
en esta Comandancia.

Las proposiciones d~berán reda~

t9:rse en papel sellado de la' clase s~x
ta, con sujeción al modelo que se m
:'I:'rta 'a continuación, y presentarse
acompañado del ialón provisional dd
tlepósita del 5 por 100 del importe del
precio límite fijado en el pliego de
condiciones t~cnic~,fs. cuyo mgreso se
hará en la Caja General de Depósitos
o sus sUcursal~s. en metálico o títulos
de la Deuda' pública, "aloradas al p~e
cio mecho de cotización en Bolsa ul
limamente publicado. a no ser que
po;:f':' l~""~"'p'n;,-lO SI"o. ........l~itan por -su -\'~-

lo~- T:~·~i~;;i.~Est: J--:;~ósito se consti
tuirá haciendo constar expreS3mente
en el resmardo que tal d~pósito se ha
efectuad~ para acudir a la subasta de
que se 1rata, y no servirá mas que
pa,3 la ]JrolJ(Jsición a la cual '-3 uni
da, aunque el licitador a cuyo f2"~r
estu;.-iese extendido el talón del d~po
silo, presente distintas proposiciones.

En el sobre ("errado se hará eons
"al' en el an"erso: Proposición para
oDtar a la s.ubasta de venta de mate
rial inútil del antiguo ferroc2rril mi
lil21' a Río ::.rartín. Ademús se acom
pañará:

Primero. Cédula personal o pa~a

po!"!e d~ ext!"2nJerh1_ Lc~ apcd~r:~dGs
tle~~er{¡n tambi~n exhibir poder nota
,bl otor~ado a su fa ...·QI·.

Semndo. rltimo recibo o :;ll~a de
la contribudó;I que C'oI'Tesuonda sa
t.í:::f~{'er.

T~rcerQ. Bol~tín o redbo o ::mtori
:ladón que justifique el ingreso de ia
t:~ivta i)bH~Rtüi"L~ del Reih""ú aurero,
('(ITreSpo:ld!en,te al meS anterior.

Cuarto. Las Empresas o Sociedades.
nna certificación expedida por su Di
r",;:tor {) Gerente. (me acredite no for
m2r parte d~ l:'l misma ningurJ3 de ¡as
p-crsonas comprendidas cn los articu
los primero y s('~u;-¡do del Dec.eto de
! 2 de Octubre de 1923 (Colección Le-
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COX3E:RVAClóX y REP_'\.Rio.crÓ~ DE CARIU::
TEaAS

JEFATURA DE . OBRAS P~TBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADALA·

JARA

Hasta las trece horas del di.a 1.0 de
Agosto de 1936 se admitirán en el 1'\e

1

I
gociado -de Consen-ación y Reparación
de Carreteras de esta -Jefatura y en el

- de las pro,"incias de ?lfadrid. Cuenca,
Teruel. 2a!"agoz:::., Se.ia y Segovu't, a
horas hilbU'O's de oficina., p.oposicio
nes para optar a la segunda subasta
de las obras de re¡;Hlración del firme
con doble riego de emulsión asfáltica

- en frio de los kil ómetros 20,800 al
22,íOO dI? la caI'r~tera de Torija a Jla
sego~o. redáciado con cargo a bajas

I de subastas, de esta proYincl2, curo
- presupuest~ asciend~ a 15.123,65 pese

t::l.$; sie!!do el p~a¡o de ejecución de
dos meses, a contar desde el comienzo)
de las otmas, y la. :fianza provisional o!s
ae 4~~,71 pesetas.

La subasta se \'erificará ..,n esta J~
fatu¡-a de Obras públicas, situada en la

. calle de! Tenientt:: F~gileroa, núme:-o '!l.
el dia 6 de Agosto de 1936, a las once .
de su mañana.

El .rroy~to, pliegv de condicionp.:i,
mo.jeiQ -d~ p'tQ~o$ició~ ~. dis1Josi~ioT1':::i.

sobre forma :r cOlldiciollt::s de SU pre
sentación estarán de maniflE:sto .;.n e~¡a

Jefatura de Obras públicas. y en el Se
godadode Conser.ac:i6n y Rep9!'1l-

. ción de Carreteras del :iHnisterío de
Obr2.5 pú'bUcas, en IQS días '!i horas
!lJibU~5 d.:: vficina.

S-232i

CAP..P.ETER.~S-REPARACIÓS

Hasta :!8.~ t!"ecc búras deI dia 2í de
Juiio de 19:36 se admitirán propo;;icio
nes ",n ests. Jefatura de Obras püblicas
i~ 12. zon.::::. <i:: :;cbera¡¡ia de Ceuta y en
las de 1Ielil!a. ~rálag8_. Cádiz y Se'\'illa,
~ horas hábiles de oficina, para optar
a la segunda subasta de las obras de
repa:!'acio n del firme de la C2.!"r~te!':;:

JEFATGRA DE ·OBRAS PUBLICAS
DE CEtJTA

del recinto Sur, kiiómetros 0,000 al
0,550, ~on cargo a las bajas obtenidas
en las subastas de conservación y re
paración yerificad3s el dia SO de Abril
último en esta Jefatura. cuyo presll-

I puesio de coatrat~asciende a 8.303 pe
setas, siendo el plazo de ejecución. de

I trein ta días, a contar del comienzo de
_13 i)br~, y la fiam~a,. provisional de pe-

I setas 2-19,10.
La subasta se verilicará en esta Jera

1 tura de Obras públicas de Ceuta el

I
día 31 de Julio de 1936, a las doce ho
ras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiéiones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentadón. estar~tn d e manifiesto ("n
esta Jefatura de Obras públicas :r en el

fatura de Obras públicas de _'Uican te, Negociudo de Conser'Vación y R~para.
sita en la calle '.ie Caualej:.1s. míme- I ció~ de Carreteras dei l\iinisterio de
.0 7. el día' 1." de Agosto p.óximo, 2' Obras públicas, en los di~s y horJ:l:" 'h",_
las once horas. biles de oficina.

El pro;yecto, pliego de condiciones Las proposiciones s:;: ,Presentarán en
facultativas, . particulares y económi· papei sellado, ciase S-eX!2 {4,5Q pese-
:::<:.5 de la cüütr,aia, modelp de proposi- tas) O en pap<;:1 comÚn con póliza de
ción y disposiciones sobre forma y I :gual cIase, d~sechándose>desde luego,
coridiciones de presentación, estarán . la que al abnrla no resulte con tal re
de manifiesto en la Jefatura de Obras quisito cmnplich. 10 cual lleva consigo
públicas y ·en el Xegociado de Con- que, una vez entregada la proposi<:ión
ser"l"ación )- Reparación de Carreteras 1- al funcionario encargado de recibir13,
del :\Iinislerio de Obras públicas, en no se puede admitir ya en ningún mo-
los dias \:~ hllr:!4<: h~h;-YI!:I~ ,lQ ,..H,,; ..... " mento ~! :;ubsanar la deficienl;ia .que

Cada- Pioposició-;~;~ ;r"e;~t;';-¡' en en cuanto al reintegro teliga.
papel selládo de 4,50 pesetas o en pa- Las Empresas, Compañías o Socie-
pel comÚ::::l con póliza de ign:al precio, dades proponentes están obligadas al
desechándose, desde luego, la que al cumplimiento del Real decreto de 24
abrirla no resulte COn tal requisito7 qe Diciembre de 1923 (GACErA del 25)
lo cual lle'-a consigo d ;;r.:¡e 11;:';-. >eZ Y disposiciones posteriores.
entregada la preposición al oficial en- Ceuta·, 11 de Julio de 1936.-El In-
cargado de recibirla, no se puede ad- geniero Jefe, GustavQ Pifiuela.
mitir ya en ningún momento el sub- S--2025
sanar la deficiencia que en c~nto 2-
su reintegro t::!n6a.

Con arreglo ¡¡¡, lo que prescribe el al"'
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero d.e 1921. no Se adjudicará la su
basta al Contratista que no pr.esente
documento acreditativo de est&r al co
rriente de los deberes que dicho Re·
glamen to impone a los patronos.

Las Empresas. Comp.añias o Socie
dades prc¡::cr.e;Ües están obligad~s al
cumplimit'n to del Real decreto de 12
de Oclt1lJr~ de 1923 (G..\.CETA del 13).

Ademas, se haril constar en la pro-
. posición cuanto dispone e I aparta

do A del articulo 1.° del Real- decre
io-Ley de ti de ~larzo de 1929 (GACETA
~_ .. -~

uei ¡ J.

Cll2.d""~~ de salarios minimos: Son
los fijados por la Jwlta provindal, los
cuales se publica!'on en el Boletin Ofi
cial de la pro,-inda de 3 de :\IaYQ
de 1929.

Alicante. 13 de Julio d~ 1936"-El
Ingeniero J~fe ::lccident::l1, Yicerite La
po:-ta.

el< los de las PNvlncias de Valencia,
.Mur~ia y Albacete, a las horas hábiles
de ofici::la, para optar a la primera su·
basta urgente, con c.argo a las bajas de
los proyectos del plan general, aproba.

_1 do en 2i da, J..1arzo de 1935;t de las
obras de reparación de eXplanación

I Ji .firme de. los kilómetros 1 al 3 de la
I carretera de la del &<\.1to de 11lS At:alª
I ~·as a )!ur-cia a Beoejúzar, cuyo presu-

1
puestQ .asciende a la cantidad de pe
seras 1 ü.935,35. siendo el plazo de ej~·

I cución de dos m€ses a partir del co
. mienzo de las obras, la fianza pro·...i·
siona! de 329 pesetas 'Jo" la definitiva

- la que corresponda, segú:l lo dispues
. to en el Real decreto-Ley de 26 de
Julio de 1926.

LH SUha.s!2 se .......c~ifl~~;'"á an.~~ !~ J~-

5-2326

C.""BR.ETERAS-COXS.ER.\·_';'(;.~6xyo RE
PAR,\.C¡Ó~

Hasta IJS tI"ece ho:r;::~ d-el dia 2i del
r~it~ actu~l st: admiiir"~:i. j:,roposicio
~t"~ ~n t:l ~c,gislrv ue e~i.¡¡ jeÍaiur-a :f

J:EFATUR.4. DE OBR.AS PURLICAS
DE LA PROVLT'iCIA DE ALICA:.'iTE

Hasta las trece horas del día 2¡" del
mes actual se adrcitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura Ji
en los de las pI"Ovincias de Valencia,
;).l.urcia y Albacete. a las horas hábiles.
de oficina" para optar a la primera su·
basta urgente, con cargo a las bajas de
los proyectos del plan ;ener::tl, ~pr(lba

do en 10 de Abril de 19%, de las obras
de ~-:.'opio:; de piedra machacada para
conserYadón del firme, iTiclllSO su em
pleo en recargos de los k1l6metros 81.
82 Y 84 de la carretera de seQ;u.ndo
urden de Játiva a· .-\licante, cuyopre. 1
supuesto asciende a la cantidad de'pe- 1
s~tas 8.781,8v) :siendo ei plazo de eje- I
c-ución d~ dos me~~s ~ p~;,tir de:¡ co- ¡
mienzo de las obrás, la fia:.lza provisio
nal de ~64 pesetas, y la deib.itiva la .
que corre5pcnda, según 10 (Iisp!..!est~ l'
en t"l Real de.::retc.-Iey de 26 de Juli()
de 1926. - f

La sUDasta se ....erificar·a ante la Je·
fatel';' de Obras pábiicas d8 Alicante, I
sita iOn la calJ.e de Canálejas, núme
ro 7, el dÜl 1." de ..\.gost(1 próximo, ::'!
ias once horas_

El pr-oyo::cio, piiego de condiciones 1
facuHaU,as, particulares y económi
cas de la cenü'ata, modelQ de prop'osi
dón y disposiciones sobre formoa y
condiciones de presentación, estarán
de lT>:anifiesto en la Jefatura de Obras
públicas y en el ::.'\egociado de Con
sez-:ación y Reparación de Carreteras
uel }Iinisterio de Obras públicas, en
Jos días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentar<i eTI
.lJapel sellado de -t50 pesetas o en pa
PC'l común con póliza de igGal predo.
Gesechándo,;e. desde luego, la que :ill
abnrla no re>.ulte con tal requisito,
lo cll::.l lleva con$igc. el que una ..ez
t-,üreg",J", la proposición al ofici<ll en
carg"Jo de recibirla. no St: puede ad
mitir y" en !Jin~n momento el sub·
~.~~n.a, 'la defkienci:;, qu~ en CU:ilnto a
;,ti reintegro tenga.

Con .ssTi",gl'Ü "' lo q:ue prescribe el ar
tkulo 43 del Ee~J:.:¡mento gener:d del
Retiro o::.brero obligatOrio de 21 de
Er.:elú de 1~~1. no se adjudicará la su
ta.s,¡,¡ ~;l Contratista que ~~o preSénte
docume~to ,2('teditatiyo d~ est2r' al co
rriente de 10$ deberes que dicho RE;
gl~rr::enio ~mpone a los patronos.

Las Em:¡...resas, CompaDias o Socie
d3d'2~_ proponentes ~5tán obligE.das al
cU:T>.;:;limiento del Real decreto de 12
de O¡:,;ubre de ll}23 (GACEtA dei :13).

:\demás, ,;e hara constar en 12 ::;'ro
po",i6ón cuanto dispone el 3 parta·
do .'- dd articU!Q 1,0 del Real ceGe
: G· Ley ti te' 6 de )farzo de 1929 (G.'\..-CET....
dd 7).

CU.3d,os de s-'ilarios mirdmos: Son
lo~ :'1j3dc~ por la Junta provincial. los
C¡l:;¡~'~ ~.e piJl:,jicaron en el Eoletín Ofi
cial Ce la pfovind3. de 3 d-e Mayo
de 1929.

AlicCtnk 13 de Ju!io de L936.-El
Inge,iero Jefe acc,de:,taL VicenteL:¡¡
pona-
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Hasía las trece horas del dia 2i del
mes adua} se admitirán en esta Jei:l
tura de Obras públicas ~' ~n las de St:
',,-lila, Cádiz :i Badajoz, proposiciones
para opta, a la =.egunda subasta ur
gentt- de las -2bras del ,proyecto modi
ficado de los del platr~~nt:::::aLde con
servación del firme con pIedra y z-ie-
go asúi..itico de los ]iliúme.ros ~¡ ai 22
de la -carretera dd Repih.do a la Fron
tera de Portugal, cuyo pre5upU€'sto de
contrata ~5dendE" a 20.0H),02 pesetas.
la fIauza pro'iisicnal de 6líO,50 pe$et==~.

La subast2. se cel~bra:'á en la J efs-
t~r~ de Ob:-~s yüb!i~s de e-st~ p:"'o
;"'in-cia .. ~ita en la carr~te¡.1 OdieL es ...
quina a Sáncbez Barcá:iz!~3Ui. princi
pal. el día 31 del corriente m~. a las
doce hor2.S.

El p:royecto, pliego de condiciones,
. rnod€lo de pro.posición y di:>pusidones
1.SOb:-i:, forma y 'CQ!!.di!";iorJes de su ~:-'='""

I sent:o.ción ~starán c.e maniliesto en e$t¡¡,

ConSHvadón y Repa
ración.

Modelo deprQPosiciJ5n.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI~CU. DE HUELVA

Canett;!ras.

Hasta 1;;i:i tf~(:í: horas del día 27 del
mes actual so;; adrnitir:;m en esta Jefa
lura Uto Obras públicas ~y ~n las de S~

villa. Cádiz )" Badajoz. p:r-oposiciones
para optar a la sl?guwia suh~o;;.t,:¡ I,lr
gimte -de las obras dé! ,proyecto modi
ficado di' los d~l 'plan general de con
~ervacióil del firme con pieera ~- riego

Don ..., vecino de .. o, provincia de
.... s<::-gün c~duia personai número
con domicilio en, nro"l-'inciade .-_, ca
lle de ...• mimero ...• enterado de]
anuncio publicado en ... con f~a ...
de "o último, y de las cO:ldiciones

o
'::

requisitGs que se exigen para la ad]u
dicación en pública suba.-;ta de las
0bras de ... de la carretera -de ..., pro
\'incia de ...• se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas.
con estricta. :Sllje-::ión. So: los ~"presados
r-eq-üisüüs y cüTI.dic~ones, p-or la canti
dad de 0'0 len letra), quedando obliga
do al cmñpli.."Uiento del Real decretQ
de 21 de Enero de 1921 ("Gaceta" del
23;, arikülo 43. párrafo segundo. re
f~:i'"f:n;:e 3.1 B;:'ti~o obrero, "i R.-;:¡l cl~Je- ..
to de 6 de JIarzo <i.e 1929 ("Gaceta'"
dd 7). apartado a) deí articulo 1.°,
que se refiere al compromiso por mi
parte a satisfacer a mis obreros. como
mInimu. los jornliles fijados por los
Jun.dQs mixtos corresP0T!-dientes.

{Fecha y firma}.
S-2028

Cada proposición para cada. proyec- Jasfáltico de 1,)5 kilómf:tro$ 20 al 22 de La.s Em:presas o So-ciedades están
to se. pr~sentara en papel sellado de la carrete-:r~ de Ayamonte a .\.racena, obligadas al cumplimiento del Reel
4.50pe:;etas, o en papei común con po- -st:gur.:.d:;;, 5~ión. cuyo presupuesto de deero=:-Io de 240 de Did:milire de 1925
liza d(> igual precio;.desechán-dose, 4es- contrata asciende a 2í.í89,25 pesetas, ("Gacetao

> del 25)~

de !:¡ego. la q-..:~ :al abri.la no resulte y la fianza provisional 635,70 ~eias. I Hueiva. 14 ue Julio..9-e ~9.3~.-El ID.-
con tal requisito cumplido, lo cuallie-. La subasia se celebrará en la Jefa- i geniero Jefe. P. A. ~lleglOJe).
....a consigo el <r'Je, una· vez entregada tura de Obras públicas de· esta pro- l' - S-1197
la :pr~posición al Oficial enc.argado de ,,'inda, sita en la carretera Odiel. es-
reciblIla, no se pueda admItir ~·s en quin'S! a Sánche.: Barcáiztegui, p-rinci-
ning~ momento el subasanar ~a defi- pal, el día 31 del corrie-nte mes. a ;:;.s I ~
ce,nCla que en cuanto a su remtegro doce horas. . H¡¡¡sta las trece hor3s' del dia 27 del
teng-a. . _. . El proyecto. pliego de condiciones, mes actual se admitirán en esta Jefé1.-

Las Empresas. Com~ama.so,Y ~OCle- modelo de proposición y disposiciones lura de Obras núblicas y ~n 1::'" n"" C';;_
dades . p~o:ponentes estan Qbllgaaas al sobra forma y condicíonés de su pre- villa. Cádiz y Badajoz, proposiciones
cumplimiento del Real decreto de 12 se-r;tacién e~t:arán de maaifiesto en esta' para optar a la segunda subasta u.-
de- Octubre de 1923 (GAC~T~ del 13) Jefatura de Obras públicas 'en los dias gente de l;as obras del .proyecto modi-
y Real orden. de 24 _de DICIembre de y horas hábiles d~ oficina. ficado de los del plao g~~pral de con-
1923 ("9-a<:eta' del 2~1· . Los proponentes esta!1 ob-ligado3 al sen'ación de'! S!":"ne ;;cn ~'i-e-go asfáltico
.~~ lic.tador a~mpanar~ a su pz:opo- cumplimiento del Real decreto.ley de de los kilómetros 9 al 12 de la cane

S::l~!l la relaclon .dl;'! ,remuneracIones 6 de :Marzo de 1929 y Reale-s órdenes te!"a de A~'2-?!!G!!te 2 A!"~.ce11::l. cuyo
lmm~as que perclbIran .los obreros de i y 26 d~ igual mes y rlel'Ilás dis·· 1, presupuesto de contrata asd en d e a
......,... '''''''''''''M''' lp~"i ";p tr",h""n v nr," h!"l_ • . " _~ _.~ . • ~ . o •

.... -. ~_._-- :-' .... -.;' -- ------;---- J .,.-- -,-: PO~.'lclOnes Vlg~nt~s.. I;)o.¡.:¡,~ peselas. y la D2IlZa pro"''1.S10nal
ras extraordinarIas, segun se deterrnl- Las proposiciones se presentarán en l.í62.30 pesetas. '
!la el} e~ apar-,t!tdo a), del~~!a~..~ecre.to.: papel sellado' de 4.50 lJesetas. o en· La subast& se celebrará en la Jefa-
l~~' ee o Qe ..narzQ Qe ~::;¿~. t"uace¡;a papel c-omún con póliza de igual cIa-· tura de Obras públicas de esta pro-
del' \.. bI-" 1 ti 't d 1 se. desechandos-e. desde luego, la que vincia. sita en la carretera Odie!. es-
.l~ l~n se O 19a e el a 01' a al abrirla no resulte con tal requisito quina a Simchez Bar-cáiztt:gui, prind-

cumplunIento del R~~l decr.~to de 21 cumplido. lo cual lleva consigo el que pal, el día 31 del cQl'ríe-nte mes. a las
de .Enero de ,1921 (Gacet", d~l 23). u~a vez entr~gada al Oficial encarga- doce horas.
~rtlcu~~ 43'1...'!:a.:rafo segundo. relerente '\ áo de recibirla. no pueda admitir. J.·a El proyecto~ pliego de condicion<::s,
al ~etl1~ o...~ ¡:¡ o. , , en ningún momento subsanar la de- modelo de proposici6n y disposiciones

üt;la. ">eZ que, .le .sea. ad]l.l~lc~do ~l ficienda aue en cuanto a su reinte~ro sobre forma v condicion¡:." de ~n n:-o'-
sern~lO. prl;;:"",llL",-fi:l <;:1 t.:vmn',LV 1"l~ I tenga. - s-entación p.starán de manifiesto en 'esta
trabaJO que se ordena e!1 el .apartado I Las Empresas o Sociedades están Jefátura de Obras públicas en los días
B). del Real decri!to de 6 de Marzo de ClbUgádas al cumplimiento del Real v horas hábiiesde oficins.
1929.. o • 'd t d ?_4 d D' l' br d 190_')8 . L . t tá bl' ., alGuad:,>la]ara 14 de Julio de 1936.- ecre o e- .. _e lC em e e os proponen es es n o 19ai.IOS

- .'. . - ("Gaceta" del 20). cumplimiento del Real decreto·ley de
El Inger..lero Jefe, Jos.eHer.oelh. HU21va. 14 de Julio de 1936.-E! !n- 6 de ~r:l::-zv de 1929 y Re~les 6rdenes

genit':r-o Jef-e, P. A. (ilegible). de i :y 26 de igual mes y demá$ dis-
'S-1196 posidones Yigentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 p-esetas, o ~n

pap~l común con póliza de igual da-
Hasta las trecp. horas del dia 2i dd se. desechándose. desd~ 11.10:-g0. la (['..le

mes actual s.e- admitirán en esta Jefa- al abrirla no resulte con tal reqllisito
tura de Obras púbiicas y -.m las de Se- cumplido. 10 cual lle....a consjgo el que
....üia. Cádiz Jo" , Bada;cz. prcposicio:les un~ ...~z· c-nt.egada al Oficial encarga-
para· optar a la segunda subasta ur- do de recibirla, no se- pueda admitir ya
gente- de las obras del proyecto modi- en ningún momento subsanar la de-
ficado de los del plan general de con- fici~ncia que en cuan.to a su reintegro
sen-aCión del firme COn riego asfir.ltico tenga.
de los kilómetros 2-1 ~l 26 de la ca- La~ Em.pr~sas Q .sociedad~s estan
:-retera de' Hue!,a a Sanlücar de Gua- I obHg<ida.s al C",,¡mpJimiento del Real
diana cuyo presupuesto de <:ontra¡;a l' decreto de 24 de Dicie1!1b!'''' de 1928
asciende a 2i.945 pesetas. y la fianza ("'Gaceta" del 25).
provisional 838,35 pes~tas- Huelva. 14 de' Julio dé 1936.-EJ In-

La subasta se celebrará en la Jefa- 1 geI1ierú Jef.::, P. A. (il~gible).
tura. .d~ Obras pública:: de e::ta pro- . S-14S0
...inda, sita en la carretera Odiel, es-
quina a Sánchez Barcáiztegui. princi-
;la}, el día 31 dd corriente mes, a las
doce horas_

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de p.ro.posici6n ~. disposiciones
sobre forma jo" condiciones. de su pr-e
:;entación estarán de m~nifie.sto ~n esta
Jefatura d-e- Obras públicas én los dí;;¡,s
.Y horas hábiles de otidna.

Los proponl::"ntE:s ftstán obligados al
curfrpllmh:ntv d~l Real ul:Cr~to·ley de
6 de )larzo de 1929 y Reales órdenes
del y 26 d-e igual mes y demás dis
posiciones ...·igenh:s.

Las prop.osiciones s~ presentar{tn t':'u
papel seliado de 4.50 ~,,~tas, o en
papel cúmú~ cen !tóliz2. de igual ~l~

"_~f:. descc:t.lán.dú~~ desee luego, 1;:. :;rv-;;
al s.brida no resulte con ·tal requisito
cu::uplido.,10 cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla. no se pueda admitir ~'a
en ningún momento subsanar la de
fici+.;Jlcia que en cu:mtú 2. su reintegro
teng~.
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JEF.-\Tl·R.\ DE OBR"\S PCBLlCAS
rjE L.\. PRon:"CL-\ DE Z.UIORA

HJ~:".l. ~JS l:·'ece LI..;~~~"l Gel di2 15-' de
.....\•.=vsti..r ';"-.1L'~\.¡::.:l0 se 8d;~--:dt';r;;"n jJiujJu~i·

Jlodelo de proposición.

Don ..... 9."ec!r1lJ d~ '.u p.r-c·...·iri\:i3. de H r ..

sc~ún C'edula oC"i"S0n:::d núrr:~ro .. -Ir con
do~nicilio en .:. (provincia de ... ). calie
de ...• nimH::fo .... t-líte.a~o del anunclo
fecha ... üe ... d~ '" del CO' it:nte a;1o.
pub~íc~do er. la "Gaceta .1e :\Iaclrj,r
en ... de ... de ...• y d~ las {:;r.1didon,·,,¡
~.. re{;Ui~'U05 qU(loo ~e exigen r;.lr~ 18~ Soll-

Lastas de !<i.S ouras de ... , se'comprornc-

J
. Agosto próx.imo se admitirán en la Se

("retaría de la Junta Administrátiya de

f
Obras públicas de Sa!lta Cruz de Tene
rife. a horas hábiles de oficin:l, propo
siciones Dara oDi:ar a la sJ..!bast::: de las
obras de- reparación y ensanche entre
los kilómetros 1,5~(; al 1,988, incluso ~n.

saneoe del puenre sobre el Barranco de
Santos, de la carretera de Santa Cruz
de Tenerife a la Orot::rva. cuyo pr~su·

puesto asciende a 2-!/.GÜ4.31 pesetas,
siendo el plazo de ejecución catorce me
ses :r su abono en dos a.nualidades de
125.1.I0U pesetas en el año 1936:r pese·
tas 1~4.604,31 en el año 1937, :r la fianza
provisión21 de j .488,15 pes.etas.

La subasta tendrá lugar el í de Agos.
to próximo, a las diecisiete horas. en el
domicilio de la Junta, ante la Comisión
Ejeeu!i\-a de la misma y con arreglo;¡
las disposiciones ,"¡gentes..

El pl"O~;~tQ,. pliego de ccn.di~icn.cs~
rnnA.c.lr.. ...lo. T'l.~nl"'\C'i",.'¡A-r'lI .... ~, - : .....~--- ..
.............. _ ..,' "-'1._ VA ..... tJ .... ,j ........... _ ... ~ ~ ~;, .I.':'"~.~I.~.~.!.-:-.

sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estar'f,n de ma.rrjfies,10 en b.
Secretaria de esta Junta, en los días y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará elJ
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
sdas) o en papel común COn póliza de
igual precio. desechando. desdebego,
la que no venga con este rt>quisito cum
plido.

El Ecitl:1dor acompañará a s~ pro·
posición la r€-laciún de remuneraciones
mínimas en la f.;.rma qUl:! se determina
en el ap3!'"tado A) del R€"3! d.ecreto~ley

de 6 de :.\b.rzo de 1929 y en t'l plieglj
de condiciont:s. particulares y económi·
cas qüe han de regir en la contrata de
esta;; obras. Gna vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del
:nismo R~al -decreto-ley.

El rematante quedará obUgado a la
obser\'ancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de "23 de Agos
to de 1926. ley de Contratos de trabajo
de 21 de ~o';iembre de 1921, ley de H
de Febrero de 1907 soh~e Protección a
la Industria ~3cional. Real decrl::to so·
bre Retiro obrero de 19 de ~.Iarzo de
IS19 y Reglamento para SIl 2.plicación
de 21 de Enero de 19:21. Real d(;cretQ
ley de (j de :\l8rzo de 1929. Real orden
de ~G de ~Iarzo de 1929. ley de -4 de
Juliú d~ 193~" DC{.7etiJ de" 8 de vctuvrt:
de 193:¿ y R,~g!a!nento de la ley de ..~cci~
(1f:'n tt?~ del T~,bajo e!! 12 !ndustr'h:¡ de
:)1 de Enero de 1933. Decreto de :n di;'
);'oviemnr-e de 19a5 de Protecdón 2 b
Ind:.lstr-ia ~acional en virtud -de ·la ley
de 14 de Febrero de 190í, y demás dis·
posiciones complementarias.

Las Empresas. Compañías o Socieda·
des prc~oüe~te;; .están ·~hng~d~5 al
cumpiímiento del Real decreto nüml;.'·
ro 2.113 de ~.; de Diciembre de 1928 y
disposiciones posleriores.

San~a Cruz de. Teneiifot"~ 10 ue jUlio
de 193(j.~El Gobern3dor Presidente
(ilegib!",),-P..-\. <k la C. E., d St".:r~<

tariú Contador. Elic:io LOOJol!9 Dia2.

REP.\P. ....CIÓ~ fJI: C.'\RP.ETER....S

HaDif:n<1o resultado desierta la su
kíSi~ seiiah:ña p:J!'a el db lU de los. co
rrientes de la obra qut:' a continuación
"f: eXlJr€'Su. la Comisión Ej~"<:uti\""3 de
esta J unta ha acordado anu nciar la se
:.:,urr0.a sU!Jasta de las m.isma:;. ~On arre
glo al uIluncio y mc.l(lelo de proposición
si~:.Üentes:

Ha:ilil la", tr..::ce horas del dia '; dI;<

ciones ~n el Registro de es!::. Jefatura de
Obras públicas :r en los de las provin
cias de León, Orense. Salamanca y Va·
lladolid, a las horas hábiles de oficina,
para optar a la segunda subasta ur
gente por haber quedado desierta la
primera de las obras de conser~ación

con recargo de piedra machacada de
los kilómetros 399 al 401 de la c3rre
<.:-ra de YiHacastin a Yigoe:J. esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata
ascieI!de a 20.557,72 pesetas, de:biendo
quedar terminadas eñ el plazo de tres
mes·es a contar de la. ft:'ch2 del comien
:zo de las obras, siendo la fianza pro
dsior:.al de 616,73 pesetas.

La suba"~a se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora,
31t:::, :::~ 1a csl!~ ti~l R1egc~ número 2:2,
el dia 6 de Agosto próximo, ::l las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones=
modelo de proposición y di~Dosj'?il}!!~!>

sobre forma:; condiciones de su pre·
:;c¡¡tadóü, estarán de manifiesto en
t'sta Jdatura de Obras públicas y en
el X egociado de Conservación y Re·
paracIón de Carreteras del ~Iiniste:r-io

de Obras públicas en los días. y horas
h;iliiles de oficina.
. La proposición para cada proyecto

se presentarg p~ p~.pel :;clladú di: 4,~ü

pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luegc, la que r31 abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado d~ re
cibirla, no se pueda admitir :1o'a en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
t"nga.

En sobre apart.:- se acompañara el
resOll",.,¡o ""'" '>""e,nt'" l""h .... o""'st;,
tUíd';~~ la-'C;ja-Ge~;r;il'de-DepÓ~itds
1:. íianz~. provisional de 616.73 pesetas.

El licitador acompañ:U"i ~ ~u propo
sición la relación de remuneraciont::s
mínimas en la forma que se determina
en el up:lrtado :\) del ¡>.eal deereto-ley
de 6 de :\{arzo de 1929 (G.'\CEÜ d.,l 7)
Y Real orden de 26 dt igual mes (G,,-
CET.'.. del :!7) Y en el pliego de COil di
ciones particu:3res y econúmicas que
han de regir en la contrata de eS~:l

onra. rna yez que sea adjudicado el
servicio, presen:ará et contrato de tr~

bajo que se ordena en el apartado B)
del mismo Real deereto·le-v.

Las Empresas. Cornpañlas o Socie
dades proponentes, están obligad:Js al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
si;':l1iente) y ue:=l<Ís disposiciones.

L:lmora,14 de julio de 1936,-El In
gen iero .,.1 efe:o JQS~ C!"espo ...;'1Y~rez~

S-2035

JUSTA AD:MI~I~TRATIVADE OBRAS
P["BLICAS DE ~A:\TA CRUZ DE TE

XERIFE

JeJatura de Obras públicas en Jes días
y horas ha.biles de ofk~na.

Los proponentes están obligados ai
cumplimiento del Real decreto·kv de
6 de Jlar-z:o de 1929 v Reales órdenes
do: 7 y 26 de igual mes ~. demás dis
posicio~es "igentes.

Las pmposidone->: se prt:sentarán e-n
papel sellado de 4,~O pesetas, o en
p<lpel común con póliza de igual da
se, desechándose, l1esde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
Ct:mplld.o, io cual lle\"a consigo el que
una, \'ez entregada 91 Oficial encm'ga,
do ;::.~ reeibirla. no se pueda admitir ya
en nin~ún momentú subsanar la de
tióeneia que en C!l~mto 9. su reintegro
lf'nga.

Las Empresas o So6eds.d~ e.::t:::l
obligad~s 8.1 ::~mplimiento del Real I
decreto de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" dd 25). .

Hueh"a. 1-1 de Julio de 1936.-El In·' 1
gt'nie-ro J efe, ,P. A. (ilegible). j'

S-119'¡ I
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Ha5la las trece horas dd día 27 del
rr"2$ :;¡ctu:;,l se admitirán en esta Jefa
';;i". de Obra., públicas y en la~ de Se
villa. Cádi'! y Badajoz. ;:¡rGpasicionc5
i---,:..'tra 0¡.>t~~· a la :s.e~unda snbHsta ur
óe;1te- de las obras del .p.oyecto modi
ri.:;:¡do de los proyectos del pl.9o general
de cons~r\'adóndd firme con riego as
f.';ltico de !os kilómetros .í, al 8 de la ca
rTelera de Higuera de Sierra a la de
Cu;:,sta d!: Casti!h:';a a Badajo:.: por Zu
:'!"'t:'. c<.:.yo presupuesto de contrata as
t.:;".nde a 37.3/':; pesetas, y la fianza
¡;,rovj:;!c;n:l.! de &21,2':. pesetas.

L;;. ,",ubasia se ce:ebrará t'u la Jefa
lL'"l jI?' Obras pUblicas d.e esl;;! pro
,;': ~~ia. sita en la carN"te-ra Odiel. es
~>:ina a S<Ínchez Bsrcáiztegui. princi
p"I. t.'"1 dia 31 del corriente mes. a las
duce horas.

El p::-cyecto. plie-go de cC'ndiciones,
n:,)dt'lo de pwposiciún y disposiciones
~'JiJre fü,'m3 :r condiciones de su pre
s.:-:<t:o.;:-:6¡¡ estarán dt mani11eslo en esta
Jdatu ra d{> Obra~: jJúblicas en los días
;. horas hábiles de oficina.

Los proponentes están obligados al
I:uml:'limie:lto d~l Re:ü d~-creto.ley de
G d'; ~!«:'zQ J<:: lSZ;'¡ \' Reales órdenes
de í y 2G de igual rufoS ~; demás dis~
r...~r~.iciones \·ige~tes.

L~ ¡:"ufJ0~Í(.:¡ülin ;,(:- 1Jr~~"'lli¡o¡rán "n
r;:.:pd sellado de 4,50 peset~s. ;:, en
J;apei <.:o;núIl con p61iza de igual da
~"'. dt:'sei.'bindos<i', desde luego, b que
al ab;-irh, no resulte con tal requisito
cU!.l1;:¡iído. lo cu..l lleva e.:;nsigo el que
Ulla \'c"i ero.tr,:,gad2. al O!1cial encar~::.t
ti .. ti" "e··-'"·'~i'" no se nued~ "rtrnili,. \.-"
~~~ r.:;:!~;~·~;:-nento subs~n;~--i~-·d-~::-
!i<'·;·.:'!l':i~ que en cuanto a su. reintegro
tenga.

Ll:;' :empresa;; o S<xi~cades e.stán
Qolig:-.das :.ti e.:mpli·..'Dlenlc del Real
Ge-crcto d~ ~.~ d!:" Djciembrt: de 19"23
r·f..tal.:.:-ta~~ tl~l 2::\).

tb:L';;:, 1; de Julio de 193G.-EI I!l
~C::'L·ru ll:'f<". P. _\. (ilegible'.

S-llg~
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te·a, tomar a su cárgo. la cjecucióii"i:Ie
las.mi~as. con estricta ~jeción·á .los
expresados requisitos·.y condiciones.,
D'or la cantidad d'e .•. ÜÜJuí 1:1. orooosi
~ión _que se haga' admitíehdo·o meJo~
¡~ndo lisa ~- llan:l.'Ueliteel.ti.~·:fijllilo;
pero advirtiendo que sera deSechada
toda proposición en que 'no se ·ex.presé
determinadamente' 1á cailtia'ld en pese~

las y céntimos, escI"ita en letras, por
la: .que se compromete el pl"'oponen Le a
1.:1 ejecuCión de las obr;¡s).. .....

Asimismo se có~promet.e a. que las
remúneracioncs. . mínimas' que han de
percibir los. obreros dé cada oficio y
categoriaempleados' en las .obras .por
jornada. legal de trabajo y po!' horas
extraordinarias no sean i!J.Ierlores. 2
los lip<is fijados por la Junta creada por
Real orden' de 2ci de ~larzo de 19"29.

CFecha v firma del nroobriente.)
.. '. ~ ".''. . 8-191"8

Habiendo rcsultado 'desierta" la. su
basia señalada para el día ipde los cú~
trientes de la obra que. a continuación
se expresa. la Comisión ;Ejecutiva de
-es!f!. J!.!!Ü!!. h" ~!).!'d~!!'2 <l"!!!!.r:!a!' b_ ~~.

gUI:l~a suba,sla delns ml:;;mas, ~on.~rre.
glo al anuncio y modelo de propo:s~cióI?-

siguientes: -
Hasta . las trece horas del día 7. de

Agosto pró::d.r;::o se admitirán en la Se··
crelaria· de la Junla Administ.rativa de
Obras públicas de Santa Cruz di!' l'ene
rife. á horas hábiles de oficina, propo~
sic'iones para optar a la subast~ d~ las
-obras de. reparación . de explanación y
tirme .con rieg~ de betún asfáltico' en
los kilómetros 14 al 20.800 y 21,388 31
~2 de !:1 c:!!"!'~te!'"~ del P".::.ertc de San
~l:l.rcos. (Icod) a Guia. por el Tanqu~' y
Vane de Santiago, cu~~o presupnestq as~

ciende. a 113.J80,4~ peset::ls; siendo el
plazo doe ejecución de catorce meses y
su abono en dos anualidades de pesetas
~ti.íj~ü,2;l- en .cada año de 1936 y 193i, Y
to. fianza provisional de 3.401,45 pe~ela,,;.

La sllb~s:a tendrá lugar·el ide Agos
to tlróx.imc. 11 las diecisiete horl'ls. en el
doñ1idlio de In Junta, ante In Comisión
Ejeel.ltiv3. de In mi::;mrl y con arrl'glQ u
bs d1sposic-iones vigen tes.
: f.:l proyt'Clo, pliego oe ~ondi('iones.
modelo de prGpos~,ión y disposi("iGn~~

~übre füriii3 y ,::ü¡¡í.H~ioiie~ de, ~i pIe·
sl"ntft("ió¡;. estarán dc manifiesto en la
Scert'tarb dc e"ta Junta, €!1 los {Has y
horas hñbiles de ofJcinn.
, Cada proposición' se pte"~enlará en
p:lpt"'l sellndo de 1a clase s{"xta (4.50 pe
s::otas)o en papel común con póliza de
j~util nr~cio_ d~~€;C'handQ. dcsrl~ li.ie~oj

1;.1 que' no \'eñg:i con este requisito cum·
plidoo .

El lidtador s.e.ompnñaril a !";u pro·
posi<:!ún la relación de reml1n-el'lwiones
mínima>; ~n b forma que se determina
('n 1:'\ apartad.) A) del RetJl rle<-reto-Iey
ue t; de -:\fa&',P de 19~~ .,. en ~1 p!ieg~

de condicioncs parti{'ulrll:es y t"<'l)nó:'li.
..-:!~ qne ~:!.n ~I!' n'gir en la ('on!~'~~,:: 4~
(·sl;.s obras. Una vez q1.1t' 1(> sell ad]I.:d;.
_._~_ * ~_J~ ."'- __ , A. __ &_

\"UUV el :"iCC""J:t.'""tu lo :'.H~t"~It:'~.Ht1..t'¿t el ·";\1111.'1""11.\.1

d<' lrabajo que se OrdN'iu el; d B) dl·l
mísmo Rt'al Qt'Crl'lo-lev,
. El rematante quedará nblig!lílo ti la
....h~('r\'anda de ]n dispuesto f'n l,l vi·
;;ten1,· C~digo de Tl'llbojo G(, 23 d~ Ago!O
1" de HI:.!G, le" dl' Contrat-o~ Ii~ trabtl~o
dt' :n ó· ~m·h"!!!hrl' de HtH. !{'y ell.' n
de Ft·hn'!'/', ue l\fUi :;Ol!¡Ol" PrClle'cí.'ibn n
l:.t lndLl:>tria Xaclonnl, R(>ul clf:"e,ela..'10-

breo Retiro 9brero de lS.de.YariO .de
191.9 -y. Reglamento para su 'aplicdcióll
de 21 de Enero de 1921, Real' decreto
!ey <.Le'(} de ~la'rzo de 1929, Real orden
de 26 d,c.:\larzo de 1929~ ley' <.ie4 de
Julio, de" 193.2, Decreto d~S .de. Oqtubr.c
de 19.32 Y Reglamento de la ley. de Acci
dentes del' Trabajo en la. Industria: de
Xoviembre ·de.1935 de Pr.olecdón·a:1a
Industria Nacional en virtild de-raley
de 14 de .Febrer!) de 190i, )" demás di.s~

posiC¡Qnes complementarias. ... ..., ':.- '.
Las. Emprésas. Ccr.npañÍ.:l:i ~oSoi:.\eda:"

des. proponentes estin .~o!>Iigad?s -.cl.
cümplimiento .. del ·Real decreto numc;'
:ro 2.113 <i~ 24 de DicicmIrre ~tle.1.928 }"
disposieioI;les posteriores. :. -" °00. --,•••

S~nta cruz de. Tencrir:e, ·lUde JilHo
de 1936. - El Gobernadof' }'reside"r:te
(ile~ible)o-P. A. de la e E .•.el SecI:e~

turoi') Corrtudor; Elicio J....e<:t_lOn~Djáz:

-
,liQéie(o':de proposici¿n~ - ; ....,

. Do'n :.o•. vecino'd-e •.. , provinda de:.:.,
s~gun cedql?-. personal núrncrq. .. '0' ..colj
dom.i¡;üio,en ~,,·_(pro...-inciade ... ), cape
de ...~. ilúmero '00' enterado del {iiiUncío
fecha ... de ... 'de . __ del corriente ·uñó.
n"hli ...··r!-o e.n la "r:ac'~'-" de :V;'d,·i¿¡"
éñ-.~-.~·a~: .::.' de_ "0' ;: de~i;~ .~ondj~I¿·~C;>
y re~uis-i~Qs q~ .se exigen pal"."a las. ·su
bastaS ~ las obras de .... se comproine
te .a:tomur- ~ 'su cargo la'ejécudón de
la~ misil)R.s, cOn estri~~a.' s1.;1jeCión a lós
ex:p,resados reCJ'~is!tos Y. condidone~.
pp:r.1a i.:~ntidad de ,., (?c~uila j)l"9P\l;"i.~
ClOn.~ ~le se haga ~drllltlt'ndo o. mc,o
rando. ¡¡sü y .llanamente l;í iipo li.iallo';
percadvirtiepd9 que será· de~echadfl
toda proposición en que no se eXJl:-cse
dc!crminadarnenle la ("antidad en lil'sc
tas y ,.;é!:.lhnus, ('::,;critu ,en Id.l·as, pOL'
la que se compromete el proponente a
la eiec'uci:0n de },1S obras). . .

. 'Asi:n)smo se. <:ompromcte a que bs
rempn~racioacs ll1ínim~s que han· de
percibir los. obro,eros ele C'uda oficio' y
c~¡cgol'iü empie;Hios. en 1;ts obras por
jornada il·g:.ll .le. Íl"afJajo.y por )uJI':as
extraordinarias no se~n inferiores a
los tipos fijados por Ía Junta creada J}flr'
.R.e-o.l orden de ~fj dI? ::\larl.O (je' 1929.

{Fecha y nrm.l del proponl'"nte.)
S-19~·9

Habiendo Tl'Sllltado <IC'siel'~1 la su
bnstn Sét1alntla para (.¡ día 10 cl;:: los n}
rrientes de la ob¡'a que a contill'laeiún
se expresa, lu Comisión Ejf;.>c-uti\'u <le
esta Junhlna u('ordodo :munci:lI' la se·
gundu subasl·a de la.s misma:;. l'O!1 al'rc
.:.iln ~i iJilUflciü, v ITiü....-1eh; ¡}c. ~j¡"G1iG<;ii.;¡úfi
;;¡iguienl()s: .-

Htlstn Ins trece hora~ de! dia 7 de
Agosto IJl"óximo se admilil'ún -cm la St:
<:-retnría de la .Junlo. Ai.lministr:.tiv:.l de
Obl·as oúbli(:¡:¡,¡ de S.::nl¡1 Cruz de TelH'·
rife, a -ho. as húoiles dc ntkinu, llrupo
l:iiciones pll:":l uptar II 'In rml..lUsi;t Ol' "1"
obr3s lle rt'p:..Irlleión dc t'xpl¡¡naciún y
flrme eDn ri~go rí(' h-etun ¡¡sCidtico de
los kilómetros 14 :11 2;) y 4(; ul ;,2 de
1 A.t~ 1I"\o. .. .::-. ~.r&nt,¡" 1''''11:1'' 11 .._ 1'VTl~J,rifp

;~B;~-~~;~~tu:o;;f;;t~'t~i;;~'~-y~~-\{k:i~~ -('-~=
yo presu¡)uest(l de Cl)';lil'ula :ls.-it'llllt' a
HS.:riO.91 J}/"sdas. s!'.'nllu el l'hJ:lll de
ejet:uciún de Ca tlil'ee meses ~' ..:1 abo nI'>
con l'ar~o a do!ol 1I1lUfLlidurks (k.' jJl.·..¡·I:I"
74.13ií.4U el! 1~3ti y 74,1;1;"1,":' Il('sl.'tils ('1"1
1 !l:~7, y la fianza pro\,i"¡o!1,,l de .L·iHI,l:>
PC"'il'l;¡s.

l .. 3 sllb~sla :e~;jr-ú hl~3r el -; ~h~ Ag·-}s-

. .
tó próXimo, a las diecisiete ho-ras, en el
domicilio de la Junta, ante la Comisiór..
Ejecutiva de la misma y con arregla :a
tas" disposicio!'!.-es ."igen les.
_ El., proyecto~ .p~iego de condu.1oncs,
modelo de proposición y disposicio!!oCS
s9'~re .forma y condiciones de su pre
sentadón, .e.<;tarán de manifiesto ~n la
S,ecretaría de esta Junta, en los mas y
b~H'as-hábiles de oficina.
.. Cadapro-posición se presentará en
p.á:Pe1·sellado de la clase sexta (4-,50 pe
&et"ÍlS) o en papel comun con péliza d-e
1~:l.1· precio, desechando, desde luego.
fa ~que no v.enga con este requisito cum-
plido;. .

I E! licitadur acompaña.rá a su pro·
I posjch)n !a _re!c.<:ión de remun~!"2ciones

!I' mlnhnas en ia forma que se Qt:tennina
~n'él apartado A) del Real decreto-ley

I
de' fl de ~!!!.!'z!:'de 1929 y en el pliego
de· condiciones particulares y econórni

I ¿-as que han qe 'regir en 'la contr~t:::. de

1
1 ~~~ag ~b~~~~'i~fo~ ;::s~~t;;¡ ~c~~;~:ti~

de lrabajo qtle' se-ordena en el E) del
mhmo Real decreto-ley. .

1
I -El_-:¡'ematante quedará !).bEgadof1. la

ohser......ancia de lo dispu¡;,sto en el vi·
I gente.Código de Trabajo de 23 de Agos
t lO de. 192ü, l¿.y de Contruto::; d-e t!"abajn
I de 21·de ~o\"i"'mbre de 1931, ley de H

Ide Febrero de,19Qí sobre Protección a
la· Industri:t X:l.óonal, Real decreto 50·
bl~e .Retiro obrero de 19 de \larzo de

"

19.1!l'"Ji .Reglameilto para su aplicación
de 21 tle' Enero de 1921, Real d<''ereto-
l-ey de '6 de :Mar-~o d~ 1929, Reai o-rde!1
de 2(Lde )larzo de. 1929~ ley de 4 de
Julio de 1932. De.-..:reto de 8 de Octubre
de 1932 y Reglamento de la lcy d~ Acci~
dentes. del Tr3bajo en la .industria tit:
~o\,jelllbrc de 193;:-1 ue ProLen;jún a ia
Indllstria .:\ aciona] 'en virtud de la ley
de 14 .de Febrero .ue 190i, y demás dls
posióones -complemeat:¡,rJas.

Las Empt'es~lS, Cutnjxlñias o Socied::i
des proponentes estan obligadas al
l.·ulllll!imie.oto ,del H.c:ú dl't":,o{.·lo núme·
ro :L113 de 2-1' de Diciembre de l!J~e y
c).iSlloskiones posteriores.

Sunta Crll7; de Tencrif<'. tú de Julio
dé '193ü. - El· Gobernodor Pre,,;idente
(ilcgihlc).-P. A. de J.a C. E., el Se<::re
tarjo Contador, E!iciQ !.t.'4"¡unu D:az.

.J!odelo de prop.osición.

Don ... , vecino -dIO .... pro"\"inc-!n de ....
s..::;(ún á:uula pC¡'sonal numero ,." con
I!rJIllidiio en ... (prO\'illdll dl: ... ), calle:
dc- .. ,. número ...• entt..'rado del ~r.und/)
fccha oo' tic ." de ..• del corriente :lñn,
puhlica1,i) ~n la "(iac{'ta de :lll.u~rjd·'
en .... J.¡; In de .~-a y de l:lS· enrrdl(;l!.jne~

~; rl,q(:i;.;ilns que se cxigl:n Jla~a ;:lS :~u

bastas de IU:i obrali {le .. '. S~ 'comprome
te 11 tomar a su C:l r¡.¡o la cj.xouc-ión ele
hlS mbll1f.1s. con cstdctn slljed('m a los
t;:"pl'f:sados requisitos y .<'onrikiom.;,.
pOI' b c:intid:ld de ... (aqm la propOSI
don qw: s-.... haga admitic'mb o mej0
¡-~md(j jiS'1 y l1all:lIl1Cntc d tipo Hj¡Jdo;
p ...,ru ;Id·.. irtien(lo que st!rú desl'('hiH.!:t
lod:.t prufloski{m en que nO SC' l'Xprt"sc:
!!~t""!:"!11¡nlllla Illl' n le 1[1 C~II\ liJad ell IH'S~'-
las y l:tnlimos, ~':'wrlt:l l'll l~tl'~.s. ]Jo!'
la que '-t" ~'''IIlPI'llliWk l·1 prr.'IH.lH'llte a
la "\'>{'uC'i0n de ¡¡¡~ Ob"1S).
A~imjs¡no ~c ('omp~'omd(' u qlw' bs

rCllllll1<.."nu·ior.cs rnir:¡m;;ls (JUl' h¡lll dt~
pCl'dhir lo,; {lbr~'r:)s de l.'~ld;1 otkip Y
C;¡ll',4(,riú l'll1jllt'~dns tll b" ojll';¡~' p,¡r
jorml'!D l";.l:li ek tl"llbaj(: ~. pnr lin!·u'i
exl:l':lul'din~r¡a~ no s<:~n infl"Tiorc·". a
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El plazQ de presenlactón de pli;:gos
cotnen;,;ará. en Ja" fecha en que se pI!_
blil:¡ue elite;: al1Jmcb en la "(laC~t~ de
Madrid" v terminar& ...1 .jl •• Q"....:~-

.hábilai' -eñ que haya d-;; ce'l~j;;o;:~ 'J~
subasta; adm¡ti~ndose los l'iiQgü..; du
rante dicho plazo en. la S"';:relaI'i:.:. m\!
nicip:ll, IQS días hibiles de oficina, y
en las horas' de 'once de 1:J. !lI~ñ~m:.1 :l,

dos de la tarde,
La apertura de pliegos para la su

basta se cclebrarfl. ('On l:¡s fonnaJidj
des lega¡es~ en d Salo!! de actos dI; Jti
Cnsa ConsistoriaJ, el dia 2 de Septiem
bre próximo. a Jas doce de la maii:.ma.
bajo la Pr~sidcnci:l del Sr. Alcalde o
Tenit:n.í:e en quíen dc:cgue y con 3sis-.
ltmcia de olro TCI!ientc de Alcalde de
~ignado por el A:yurrt:lmiento,

A todo j)liego de proposición do::ber:i
:lccmpafin.rsc ])or sepc='p~uu el resguar.
do que acredite la constitución del de
pósito provisional preveni~~ par:) t~).
n~r" pürt~ i;n Jet Slibasta. Cl lnuH':.o.uo
depósito deberfl constituirse vor la
cantidad d~ vcinte mil cuatrocienlas
no\'enta y trespesclu.s COI1 cinco c:ion·
timos. bien .ell la C::jn genera! de De.
pósitos o en la Caja municipal de este
Ayuntamientu; Lien cnlendiuo qut: en
t:sie úiiiJüu casO Se admitli"¡ dich.o J~.

posilo sol:unente hast~ 13 una de !~

larde de! día :mteriol' al en que ]wya
de ('elebrarse la subasta, y en amhos
caso;; reintegrado con los sellos muni
cipales. con arreglo a la OrJenanza,
El que resulte rematante 'Clevarú el de,
posito hasta la cantidad que importe
el diez par" ciento del remate,

Los referiJcs pliegos habrim de pre·
sentarse bajo sobre cer:rado y bcrado,
a salisfacción del presen13dor, y efl d
11..!lverso deb~r~ h:ll~ái"St: oescriio S ji 1"

mado por el lic·Hador lo siguienk:
"Proposición para oplar :1 la ~uL:JsI:J

de h.ls otras de la red de alc:.lnLtI·j¡l:.l
do en la ....aguad::. noxte del coltc'c!ur
de la e~l1e de Blasco n·áñez,"

.ena vez preselltado el pliego no po.
dril relirarse; pero el lidtadur qUl" lo
desee podrá presentar otrú5 ....ul'ius.
LI.:1ÜIÚ lid piazu y con 13s condidullt'S
expresadas sin acompañar nUeVOS re~

gl,w,rdo.s de depósito provision:J1.
El I."em:de.nl~ se obligs a e.j~;.:.utar b~

obr:ls (':lln .arreglo a las cond¡{·¡'.mt'~

Í3culh1i\"..s y e-t~onbl1'1ie:i~ q!.le tiguran
en el exnediente, y en los plazo:s que.
igualmente, se expresan•

Igualmente, se obliga el rElllal~¡nte :l
abonar la inserción de tocIos los- anun
cios referentes a la subasta y los l,k·
mjs f,(aslos que ésta origine••'si corn'J
o[ :-ei'niegro Lid ~xpccliente y esc;·¡t¡,r3
not:l:-i~l qi.i.e h::¡ ~r:-- ~~¡.itii·:-ic ..

La adjudioCación dc l~s {,l;.·~s serú
proy isi'(l1l:l l en el aeío de la :J¡H:rlu [':1

dI:! pliegos, elevándose a ddini,i¡v.¡ UII3

Vez ap!'obada pe:' tI A:;-•.mtaliiltniü.
El Ayuntamiento. por su pa/'t e•. Sc'

obliga a 5utisfaeer al con tr~t¡"l;!. t"! J!!!-

I iJude ud r~'Ili;:.i", eH la rol'l":) si~ti¡cn
le: a buena cuenta. y con tt"rUfic~~dl)
nes libradas por los s~f¡Ol"es Arqlll tec
to munitip:.tl e Ingcniero dd Est41~jl.l
que inlen'en'"'u en las obras, se SatiS
fará: con C:J";go a la subvención n,/!
cedida por 1:1 JUlll:l ¡';:.\(:ilJ11a1 dd P:.:·
ro dt'llto sete-nl,¡ " 0("110 mil r1uSf'ien
la"~ pesetas t'Dl1 tincul:Jlt:1 y un <.:L·:Jtí
lllC'S; por d A'llnt:lIn[ento. con ,,'<J¡·;.(o
al pre:>upuesto de 1!l~7. ciento trt'inliJ y
un m¡: seisc'¡!:l1t:ls sesenta pfselas tOn
S~S~l1til y sil"tt: o::~::tim(6, :Jo: t.:;ell mil i;t'·

Por acuerdQ del Avurtlomiento se
s~e:ln a suba~:~ .las obras de 1:1 red de
alean tarillado en 12 .....aguada norte del
colector de la calle de Blols{'o lbáñez,
con ~rrcglo al proyecto, )[E.'rnorin. de-s
eriptiva y presupuesto que figür::m.:'en
las condiciones facultativas )" en el
pr~do tipo de custrocie-nlas nueve mil
ochocientas ses.:nta y una pesetas con
(líeciodJO ('~ntimos (.t09.8iil,18),

Las proposiciones para. opt:lr a 13.
subasta se h3.r:11l <:on arreglo al mode
lo aue al fin;.¡l se inserta, preselltando
Jas -en papel del Timbre del Eslado de
t"twtro pesetas con cincuenta céntimos,
m:í~ Jos seHos municipales, por valor
dI.: 0';)0 pesetas; desech~ndose, desotie
lllego. las que al abrirlas resulten no
haher cumplido tal requisito ó no se
aju!>ten estrictwnente al modelo de pro
posiciono Asimbmo. serán deseet.adas
aqw...le!l3.s proposiciones fOMnuladas por
Emp'i:sas. CUlupaúÍa:; o Soeiedadc:> a
las que no se acompañe la certific;.ción
::l que se refiere el artículo 6,0 del Real
decreto de 24 de Diciembre de 1!!28
soore .!!1comnatibilidades; ~. t:lIllbien se
dcseeharan, 'con ~rreglo al Ikerelo-Iey
eh: G de ~l:1rzo de 1929. las proposicio
ne~ que !'lo <::<:>nsignen el l'v;:OjH'e-mi;;o
de aho!l~::' n los obreros :Jo." enc.argados
las remuneraciones mínimns que deter
minan los Jurados mixtos. Por úiümo,
serán desechadas las ¡.Jl"'-.pusiciones que
ofrezcan duda racional seotre el com
promiso que C!Jntr~~n.

Las proposiciones d('bel~á:< ser- sus
critas pOr los licitadores o por perso
nas <l'le !egaunen tI.." !es representen por
medio de podlT ba"l~r-tt.":ldo por el
.\sesor jlll"Írlko dc· h!~ c\yunl3.mir=r.~ü.

D. ~Iiguel dI:! )[I)r:) HqllCjO,

.\LCALDI:\ DE CHA:\L\,RTIX DE LA
ROSA

los ápos fijad<ls por la Junta creada por
Reai orden de 2() de 3!arzo de HI29.
(F~ha :r firma uel proponente,>

$-1950

(ilegible).-P. A. de la C. E.,' el Seae·
tar.j.o. Contador', Elicio .L~C\lOna Di<12.

,Modclo de proposició"n.

Don •• ~, vecino de "', p-royjI;lcia.de ,..,
Habiendo resultado desierla la su- según c~ula personal.número ..., con

Dnsl:.l seilalad:l pura d día 10.de los. .co- don;¡i,;ilio en. '." (proviJ,lc;ia d.e. ".), calle
1';'it<nlé" tic la obra que a eontin'.lación de ... , número ..., enterado del a:luIl;cio
s.~ ~xpreS~I, 1., Comi~ión Ejecutiva d~ fecha ... de 0.0 de ... del corriente año,
esta Junt~t 11a :Kordado anunciar la se- puhJic:lflo en la "Gacela de ~[adrid"
g!llH.b SUDast.. de las mismas, con .arre- en. o~: dc ... de ..., y de las condiciones
glo :.:1 ~ntLIH:io y modelo de proposidú:I j y requisitos (llle se exigen para las SIl-
s!gme!!t::s; ,1 lJa:>ius de las übras de ...• se comprome-

I-l:'l.';t~ l::.Is Il'ece horns del dín j dc le .a tClmara su cargo ls ejecución de
Agosto IJrúximo se admitirim en 1:1 SC-o 1 ,las misma:;, con (·stricta sujeción a los
('!"elari~·, de la Junla Admini..strnti ..,:t. ,de 'c:xpres::l.dos requisitos y condiciones,
Qb,~:.,;; ~"::~He~s de Sani¡;, Ci'"uz ue Tcnc- f ¡H)ol· la '('anlictud dc .. o (aquí 1:."t prcpo~!'
rifé, :1 !lOr':';S h:':Iúles dé ofidn3. pl0po~, I eiúr. que, se' haga admitúudo o mejo
~ú(:¡vnes p~r'a opt::::r :l ht s~b~~3. da·~ln,; 1 l'tiJ"¡(.iU lisa y Uilnanlentc el tipo flj~o;
"brus de rep:1l":.H:j/'il. de explanación y . pcro advirtiendo que será desechada
hnn-iO c¡Jn .1<;:<" ¡J .. ¡~¡ú:t ~sr:íHico de 1 ioda Pl'oposición en que no se e.."Xprese
los kilónrelros-:!l al :U de 1:1 p:Jrrctet:a dc.krminadmncntc la cantidad. en pese-
oe S~nta CrllZ !le Ten~rire a la·Orola·v:"l, rus y e¿;ntimos. cscrib. en le!:'~s, pOI."
("i;YUljl'e-:oU!Jut:~io asc'icnae 3. í.:¿6,992.:n '1 la que se <'ompromete el proponente a
)Jt"sl'!::.s. siendo el plazo de ejecudón Ja ejecución de las obras).
l".J!orce meseS v su abono en dos ~nU:l-! Asimismo se cmnp.."""OJ.ileí:e a que las
jic.iad.·" de ÓJ.ÜHi,lG iJeselo.s Ctl -el ~(1 remuTler~lCioncs mínimas que h3n de
d", Hf{t¡ y pt'selilS ü::U!J6.l5 en el año I p~lcibir los obrerc:>s de eada oficio y
d(' HUi. Y b fi:lnzo pro"'¡sional de !Je- C':Jte,!.torí:l t"il.lple:lrlos en !SO" (}h~as po:"
Sf-t:.ls 3.S;';9.otl. i jorn :~il.1 1-egiil de- traba.jo y 'v0¡- horas

La subasla lendr:l lugar el 7 de .\gos- exlr~lordinU'I'bs no s.,;:m üiferiores :1.
to próximo. '1 las dieebiele ho'ras, en el los tipós fijados por la Junta creada por
d'">lllic:iIio de la JunÍa, ante la Comisión Real orden de 26 de .M9.l"ZO de 1929.
L;enJtiv:l de J:.¡ mism:J y con arreglo a (Fecha y firn13 del proponente,)
lu-.: disposidolles vigentes, . S-1951

El IJ rüy....c lo. J)lil:~o ele condiciones,
moudo dto prO¡Josid/11l y disposiciones
:-... bl·~· f01'lll::< y cr.nciiciones de su prc
..,e'li:..wiún. l'st:Jt':J11 de fIlanifiest~ en la
S"t.·rd::lria lk esta ,Junl:l, en Jos días y
b,ra~ ilC,hiJes d(' ofkin:¡.

c::ld:l [l rü posición se i)resentará en
P;.¡JJ<.'[ sdIado de b elase sC'xla (4.iiO pe
~c':~I~) o ell pape:! cllInim con póliza d('
¡'o',U;): ',n·dú. riesE-chanciv"desde luego,
l~.qll/no \'I:J12:l con este requisito cum
¡dtUj)~

El ! i ('¡Lujo, :\('(lmp::li"i:l rú 3. su J>ro
PU""'¡ún J:t ¡'('¡m·jón ..k ;'emulléi'aciol1es
;""in¡:ll;)~ en b f<Jl"iI1:.l que se determina
,:,,1 el :.l}J:Jrt:!Un ..l;.~ dd R"':ll dcer-eto.ley
J~- ~; J~: :.1:'::-:':0 d~ 1~}~~ )/ t::il t:l Dliego
ti<.' cun<!i;:i¡¡¡¡;;s Ij~iI'li("[]I~¡¡'es :r cconümi
i:~t'i oUt' h:':l lh:·I'~.:::ir (In la contr<lt;:¡ ce
(.~.l:¡')· t)i;r:-~s. l.--n:l \..·t,.l!. qu.} le ~~e;.1 ndiudi
l"~".ill d ~:en' idu, pt'l~sen1;1 re, el con: r:"l to
¡;,. tr~dJa:o O,¡<.- ,,~ o~'dc'na en el ti) del
,·,js'l'" ¡{'.... ,l ·'[['("'·''',).Ie,-
... i~'l ;'t:'i'¡:~;':l~e ':7~ ...¡!ar¿ oblig~do a la
ObSlT'::.J"C·¡:J de: 1<) d¡spue.~lr) en el ....i
~t"nk (,:,<1\;'-;0 de Tr:ll¡:¡jíJ .le :!3 de Ago~

1<, '.1'0 1s~¡i, ky ,k Cunlr:llos d .... trabajO
d(;" :!¡ •.Jc- :-';"viembre ¡je 19:H, ley de 14
l!c' [-\'\>:-'·:'0 de E!tl7 sobre Protección a
¡~~ ;~ldu,,!r!~! :'~H,.'~onaL He:.l! t~"r-'''eto s.o
J,r,- Ijd:~t¡r.) obrero de 19 de ::'\(arzo np.
:~l~j y lú:~l~~!l1clo P:'!l';l su :lplicacit:Jn
ci .... :!l de' E:llT<J -.k l~~l. He:!1 d(.'"Crdo
1,,', "k ti ,.le. :-l:¡r:~(J dI.:' 1~29, He:l! o¡·aen
d,: ~¡j ,jL- \Ltr:':o de 1~:¿9. ley de 4- de
.' ,!,.; .!,. l!C:.', De",-c'I.! d~ S de Oduhré
o:': H:)~ \0 !~<:';.d¡.iJI:enln (k I~I ley de :\('c1
de¡l\[''; ,iL'; T,:.;/,,<ju .... :l b Industria de
S.,\·iernl,;·(' (¡.. 19;J;, d~, l'l'ot(.'l"cjún :1 ]a
i;'<1,htri:. ;";"l·íO.l:,l ('11 \ ¡,..tud <:le In ley
d~·~ !! (k· Ft-b:·t:t:.~ "te !BUi.. :.'. Je~nás ..ji-..;
; I~ ''''l(::' ,;1t...... ¡ '¡ ':i.1pl<:n'~l"ni:Jr-i:.ls..
. I.:J~ ¡>"):-":>:.l~, !:omp;llií::ts Q Socled.:::
d~4": 1_ljO;'~ ,~~L"~1l4..!~ t..'~t:ín ob]~;jad.a:-; ;..:l

(·~~~!I~dij:.:~;'·~~~11 ,_~el "Rt\:..¡1 dCCi'C!D núrn~l.

:'" ~~i ¡;; ,k :2~ de uwit;'!11brt: de l!J~S .Y

d1t::l'i:.;·¡'t;'o'; ;:¡:"I.t!.~.i;,/:.';':';~.~ •. 1t1 di"' },,:];o

,~;,:' 1;;3\;, - 1] r~I¡Lc·'~~;,.i,L.¡· PrC'si{lt,."'uh:
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setas ~on cargo al presupuesto. de1938. -1
Si DOr cualquier circunstancia se antÍ-·
~1¡::;'~~ !~S pago~ ei. eontratista hará
él descuento del cinco por ci-ento co- I
rrespondiente ai Lic.il1pO que compren- I
d:l. dicho anticipo. . I

Se hac~ constar que expuesto al. pú
blico el expediente por plazo de ocho
.Has. no se han presentado reclamaclo- 1
aes :::onlra el mismo.

Las dem:is conrHci,}!1es,. tanto' facul
tativas COIT.tO econó~J.cas, se hallan de
manifiesto en la Secretaria municipal.
dnrante el plazo de presenl:lción de
pliegos, de c.nce de la mañuna a una
lie la tar-,j.::.

Chamartín de la Rosa, 14 de Julio
de 1936.-El Alcalde-Presidente, Euse
l!io Parra.

Jfadelo de pr.opcsici6n..

Don .;., .ecino de .", que habita en
la calle de ... , número ...• entero:do de
la subasta para las obr:as de construc
ción de alcantsrilladci de la zona Nor
te de la calle. de Blasco Ibáñez, las
cuales han de llevarse a cabo por cuen
ta del Ayuntamknto de Ghamartín de
!a Ro,,~.h9ce constar que' se compro-o
mete a realizar dichas obrS\s con arre
glo al proyecto y condiciones faculta
tivas y económicas que fig-uran en el
t:xpediente, con una baja da un •.. por
ciento sobre los precios tipos (o en
los predos tipos)._

Asimismo. se compromete a que las
remuneraciones mínimas <Jue han de
percibir los obreros de cada oficio :'"
c-alegorÍn empleados en las obras por
jornada l~ga~ de trabajo ~ p0t: horas
exlri.lord1n~r:::.s no sean ::':l!e~cres a
los tipos fijados por los Jurados mix
tos correspondientes.

(Fecha y finna.)
S-2325

AYUXTAY>.IENTO CONSTITUCIONAL
Di:: SGlUA

Anuncio de subasta.

Hohiend.1 trar.s-:urriUo el plazo de
{'ineo días. sin uai.lei·se producido nin
guna reclamación contra la subasta
¡.J:Jra la con..truccion de c~S:lS ha·bita
ción para )iaestros en esta capital, se
[JI'oeed.e al anuncio de la misma, ha
\-it'tlllú pre;;entc que se verificará con
:1:Tt:glo alas disposici"nes señaladas
b1 el Heg1:J1nento para la contratacIún
dt~ übc'-\s y S~j-;v¡\;iü~ ~ Ca:rgv de las
.,.ntida¡:l,::,s mm~Í(:iJ)ales~ y a lo dispuesto
en los p liegos de condiciones iaculu.
Uvas y económicas que. :¡probados por
,a Corporación, están de manifiesto en
tmión del proyecto, en la Secretaria
rllunicipa L

El tipú de subasta es ei de ciento
setenta y un mil non~cientas sesl;:'nta
y dn,:Q p~~~ct:J;; ~'on sesenta céntimos,
eH1:! bloque dé doce vivienoas y cua
tro ¡:;l.mt<l" b:lias. y siendo tres 103
bloqu-es que han de .conslruirse, el im
porte total de la mi!;ma :lsciende a
quinient:lS quince mil ochocientas no
venta y seis pes~t:l!; con ochenta cen
timos.

P~!"2 cptc.:-- 3. 1:J sub3.sta~ se !"~.1iere
f:'l dt'pó-sHo I;f'e"io del dn~~ por c:icmto
;Id tipo ~llter;(Jl·!ll€nte señalado. que.
tendl';l qUt: ell:\·~lr.:i"" al 10 po!' 10U de

aquel- en que·'se adjudique-la subas-ta~
como f!2!lZ2. definitiva.

El depósito podrá constitnirse en la
De:positaria municipal o en la Caja ge
neral ·de Depós-itos, en metálico, .en
"Tajares del Estado o del Sanco' de Cré:
dito' Local -al tipo de cotizacié-n y -,:,u
obligaciO'~!'i de la Deuda de este Ayun
tamiento.· .

Los pliegos de proposiciGn podrán
presentarse durante Jos ....einte días há
biles siguientes al de 1::1: Jlublie~ción de
este :uinndo en la u·Gaceta. d-eMadrid''.
haciendos~ su presentación en 13s Ofi
cinus ·mnniCipales.

También. podrá remitirse por correo
certi,ficado, acreditando haberse pre
sentado en la Oflcin2. de Correos de
origen, antes _de' transcurrir. el plazo
:n:líc~d{; p3!":l 12 pI"'e'Sent&eión= 3co-m..
pn.ñando_ el resguur:-do del dep6s!tc· he
cho ~!!. la Crrj:l gene!'2-1 de Depósitos de
cualquier ,provincia, siempre que se Te
dba el pliego asi remitido antes de'
los ocho días hábiles siguientes a la
terminación de! piazo, pues hasta que
no transcurran esios ochú días no -se
procederá. ti lá apertura de los pliegos,
que se yerillcara a las doce del <iia
que corresponda, anune i a d -o. previa-
mente, .

La adjudicación definitiv:a de las
obras no se hará por el A)-·untamien
to hasta. q'J.e por el :Mini!'ikrio de Ins
trucciónpública ;y Bellas Artes no se
conceda la sub\~ención solicitada y la
COr¡K>ración municip:d tenga adquiri
do el solar sobre el que ha de hacerse
la edificación, Que será en uno o v:l¡-ios
bloques, según :icnerde el Ayunta
miento.

Los pliegos de proposic.-iún se entre
garán bajo sobre cerrado, con las ga·
r,,¡¡ti,E que ten g a por conveniente
adoptar el ,presentador, debiendo con
sígnarse lo siguiente: "Propcs i c i ú n
Dara optar a la subasta de las ODras
para la construcción f,:: Cas:¡s haIJita
ción para los ,:\Iaestros.'·

Los pliegos que se remí tan por co
rreo certificado ser:in airigiuos ai se
ñor Alcalde Presidente, y dentro, cre
pliego cerrado. la proposición t'n hl
forma anteriormente inrticari:3.

El Letrado design:Jdo par:1 d has·
t~r.:.tec de p~de:"es e~ e! C!}n~h~toritlJ o
el que haga su,:; veces,

La proposieión. reintegradl'l con pó
liza de -t,50 pesetas, se aiustarú :11 mo
delo siguiente:

Don 0", ....ecino de ...• con cédulá
p.ersona1 de la cIase ...• número ._ .•
enterado del anuncio ,publicado en la
"r.ai'.cta de :\l~drid'·.. <:orrespondienle
al día _.'. para 1::. subasta de las (JoraS
de construcción de (" a s 3. s hahilaC"iún
para los ~faestros, se compromete a
realizarlas con 5ujedúl1 :.! i proy.e<::lo y
pliegos de condiciones l'o,eultati'"¡ls y
económictis. por la e3n!id:.!.d de ... pe
s~tas (en letra),

(Fecha :;" firma.)
Soris, 14 de JuEc d.t~ 193ü.-E! :\!.

calde (ilegible).

ALCALDU. DE MERINDAD DE '-_-\L
DIYIELSO

El di=:: 8 de Agosto pr6ximo¡ y hora.
de las diecJséi~, terldd lugar 1::.1 se;z;un
da subas~a para la contrataci6n de- J3S
obras del camino ','eeiIJul d~ Panizsn's

a Cereceda, con sujeclOn a la!> condl-.
ciones que indica el anuncio inserto
en d. Bolelill Oficial de la pro\"incia
del día 28 de }!:.iyo lil1i.mo, y el de la
GACET.\ PE: M....D~ro del di .. 19 dd mis
mo, que se halLan de manífiesto en la
Secretaria de e~tc Ayuntam¡~ntoy eoIl.
arreglo.a lo l;iguiente:

Como el AyuntamientG tiene en tra
mitación h. petición .de ayuda pecu
niaria. de la Confederación del Ebro,
de-la Direedón ge!!e!"2! de ~lQ!2!e:; y ei
recargo en la cont.i:bución del AJunta...
miento de Oña, mientras no se resuel
van totalmente e s t a s peticiones. el

I Ayuniamit:nlo no pagará otras canti-

l
-dades que las primas recibida~ de la

Junta Nacional contra e 1 Paro. bs
3u.000 pesetas que abone Panizares y

f ias 4,264,85 que ~iJuná la Su¡;i~úad Hi
t droeléctricu.

I e1CA:yc:g;~~~el~~o a~~g~i"~r;ide~:!~~s~~'
para 'el pago 10tal de las obras que con~

trata. que se verificará denl["o del plazo
legal; por lo tanlo, él <.:ontratista no po
drá ha-cer reclamación de cantid~d al..
guna al Ayuntamiento hasta que se ul
time la tr~,mitnció!! 'y obteng:l el -di·
Oero.

Recti,fieado .p1 nro'l.''?t!o de uicho !:~

mino en el sentido-que el puente se
construya de' hormigón. éste se cons
truirá conforme· al nuevo proyecto y
por la misma canlidad que c ... tá \":110

rada el puente de hierro.
Se decbra obiigatorio abrí¡-El lúr:el

en el Oro-:\la'ría sin pedir :.1Umento por
1:1 diferencia de precio 'dado a este, a
la tasaciundada a los muros y b')rde:ar
dicha peña.

Los rlepúsit.os del';; púr lUU qüe se
han de realizar para poder ton~r par
le en la subasta. se "erjficar~n, en ",,1
domicilio del St"o Depositarie en Tar
tales hasta el 'día (¡~ el dÜl í estm'á d
Depositado en el .~yuntamieIl1o a di·
t:hos fines.

Los pliegos !>e preselliarin en Secre·
taría ha.st.'l el día 7. u las dieciseis. qll~
expira el plazo.

Si no hrrbicra licitador a la sub:lsta
qu::: antecede, se 3nunl"ia conr.:Lll·SO
[J:.Ira destajar dichas obr~,:; [)aI':J t>l día
trece de! mismo ~ dich¡l. hora, ('on :lrre
gto :.I las condiciones est:.l1.lit'c iU<:ls T-,ar:l
¿.l ii1 i;';iiiv;. que se pon drii1i di:.~ ;i~~1.iLrle-s...
to a cuantos les init're~e, un:1 vez a!~ieL~

to su periodo.
::Uerlnd;¡<i de Vnlclivíelso n 13 de JIl

lio de 193ti.-El :\lcaiJe. Benito Fel',
2J:í.ndez. .

Modelo de pro[)o:~iei!í/l.

Don ..., ....ecino de , _.• eon c{~du! ~
personal de e:13se ..., expedida en ... ;
ente.r:¡do del anl1nC"io i:lsc-rto en el Bú
lelíIl Oficial de la p.o\·inci::¡ del día :!&
de ~i:JYo último y el de ... de Julio.
y el de la GACh."'"~' nI-: :\f.-\OKIU ud día :!~
de )'lay.-. :ÜÜmo y el <-le ... d':.' Julio;
.... istos lOS piiegos de ("olldi(·in\l~" f:.l
culta1Í\"as y e<:()~HJrnicoadministmtiv:ls

que rigen en ia sub:l~t:l. :lsi l'OIIlO jos
prQye-t.:tos~ p!nn-os y presupuestos d~

l:lS obras del C"amino "t"cin:l1 de P;'¡~l i
zares a Cereceda, ::lprob:lrtos por la
Corporación y {'"un el e:1r:wter J~g;lI. :-;e
comp:-omete ::J r,:,alizar' t>n su l.-.tÚJit.bd.
dichas O'bras l.1f.)r la cantidad de ... (l:"U
letra) pesetas, y con sujeción u bs
condiciones exi!!id:ls en diehn" pl¡.,.·
~os ,. :Jlluncius.
~ '(Fedm ::,' firr.la del propoilt'I1It'J

S~-17:!~
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E~teAyuntamienlo en sesión c:elc
bradá el diu l~ de .\Iayü úlumo ~wop

!ó 'i!l siguiente acuerdo:

7.° Para la "fijación del precio del
contrato. los concursantes e,;tgblecerá~

el tipo m!!1imo g1.)tfil i'::il que pueden
realizar todos' estos !':ervicios_

8.D ' Las proposiciones. redacotadas e::>
papel d-e la ch::.e sexta, ). 'CCo,) 3rl'r-e'o
al modelo que figura al final :..e este
anuncio. se ptesent:lrlin en J'.• Secreta&
rIa general del Ayuntamier o, durante
lus horas !de ot1cii1u, h:;:&t:1 • ¡rece' ho·
ni:: de cada dia h:íhít; den. ' d .. lo:':
veinte' dias hábiles. cont~dos u€'s~· pi
si¡:¡uif'nte ni de la publicaci6n del pr-~.

sellle anuncio en la "~ccta de :\Ia
drid".

9.D Las proposiciones tleber:m en
iregarse bajo sohre C.ett:H!O. lacrado y
firmado por el licitador. escribiendo en
el an\"ersú ílel soh¡'c: "Proposición pa
ra optUi'" al ~Qnl·llr~o de ~~·~"~nd:iij"I¡l.·nÍo

de los servicios de limpieza pública e
incendk,,.". y acompañaran. por .sepa
.arlü, 1ü {":¿-aüla personal corrier¡te y el
resguardo QU~ acredita haber efeetua
'do el -depósito de la fianza provisional.

10. El acto de 3pertnra de pliegos
se efeclu~rá a la$" once horns ot' ]a
mañana. -del día siguiente hábil a aquel
el. q-i....oe venza el plazo oe jos Yeint~
días Para admisión de proposiciones.
Ci'l -1z.. Sü],a Ciipii.uiar ue esias Casas
Consistodales. bajo la presidencia del
SI". Alcalde o Teniente de Alcalde, en
quien delegue, con asistencia -·dc un
Procurador ,síndico. Teniente de Akal~
de o CO!1ccjal, en representación de la
Corporación Inllnicip-aJ. y del Kotado
en turno de esta locaIi<lnd.

11. El Ayuntamiento Qfrece como
gar:mUa al· ;¡dju·d¡:ca!:.a~io de este COi."!
curso el arbitrio 'municipal sobre CaF
ne" frescas y ,saiadas. volatería y eaza
menor, que produce un ingreso men·
sual fijo de cuatro mil ciento ochenta
y ocho pesetas con trcs céntimos, ('on
la expresa' afh-crteneia rle que los de
más conceptos e urbi tri6s a cargo d~

la Gestión afianzada no quedan afcdDs
a esta garantía.

12. El plicf.(ode bases, definiti\':l.
rnente :mrobncJo en sesión del Conc~'.io
de .f. del" que Ctlr~":l_ queda G cJisposki(m
de~ púhli('o en la. Secretaria genera; (1.:
"ste Excmo. Ayuntamiento. dilr:m!e
todos los días hábiles y horas de (,!lei
na. ]lasl"a las .ircce Il?r3;; .d~ J~ m:..Jia
na,. ha3ta e1 diü ant~j·~úr al uc la :lpe~·

tura dE: :pliegos.
. Lorc3, 14 de Julio de 193G.-EI A1·
culde. Diego Requf'"na.--P. S. :.\r., el Sc
Greturio general, A. Ballesta.

:'[.odelo de propo.<;ición.

Don... , domiciiiado en.... y con res!
denciu· en 'I'P., proy!ncIa de .... ~, ~31ie de
..... número ._" enterado del pliego de
condiciones cprobado par3 e: cf)~~r'

so de arrendamiento de lo'> s!:r.... ¡c¡o<;
de iimpieza púbiica e inrcll-etlo:>. ~e

obliga, con sujeción n1 dtado plk~(),

a toma. a ~m t~rgo dichos ser.kins
espeé.Hicados en ii! h;;!s~ pTi!ner:l .. por
la cantidad anunl de ...• pe,;elu~ (en le
tra) . que ·deherú pagar el _-\yü n tnmic..l
to al aue su~crihe.

Lorc3. _o. ne ', .. de 1936.
(Fil'ma ~~l i ni:eresacio.. )

5-2330
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de este AYU.nta.TIlienio, d.:ándole audien
ciapor el té'rmino expresado.
P~enteáreas, 4 de Julio de 1936.-E!

I Conc.ejal-.:l"~?.., Hermjnio -González."
l-y par~ su.. publicación -~n b "Gaceta

Ide . :\'Iadrid", expido la presente en
_.Pllentli~reas 2.. ti de J.ulio de -l93ü.-Ei
Se-cretario, .Francisco G.arcía ¡"ernán-

, de:z.

AD-MINISTRAClON .PROVINCIAL .

Don r rar.cisco Garda l<ern¡indez,
S€t"¡,t.:1~,"io del expediente que se tra
mit.l al funcionario municipal de
Pu,,·nl.l:.:lreas D. Benigno Esté"ez La
TIJr)_....·,a.

t.:ertifico: Que en el expediente que
:>c: ,C sigue para et('nl.r a destitución
!a suspensión :J.I~ordad.a por la Corpo
, ..1-' ¡'Jn munícipaI por abandono inm.u
LV3.do dei d.estino. se ha dictado por
el Sr'. Ccr:.~ej:¿¡l e¡¡ fünciúnes de .}u-ezlI

d sigL.ie:...t~
"'Decreto_ - Yisto este expediente.

...-engo en formUlar corno cargo al Ofi
cial de Secrt:l.u,ja D. Benigno Esté,-ez
Ll:~ic.~a eí nv babersC' restituido a sus
ti1l.i,::~üJ:¡b... ",¡¡cida el día 23 de :o.Iayo
ultimo 19 licenda dr;: un m(·s que dis
f.rl1taba. f:ont~nl:~~da desd2 aquella fe
('h:, 11ast:;:¡ la 3Ctu,.-t1 en sit:xuci(¡D de
:lb:.: n,.!oll') de destino "in causa justifi
e','l.'·') ál r;u~.,

"D'~se- '"\·:·~t~ -de este expediente, per
l~r;Jli!''') de ocho di¿¡_>. :.11 encar~ad(), y
Q ::.11 cierto r:otifi,,:.:.e5c!e- en su último
(!u;nic¡¡¡" von"c¡(t(:.: y j"tUblíquese, ude
nui.:s~ t-di:'t¡) en. ia "'Guc~t~i de jrá~li"iJ".

·'.I3o!dín OJieiar- y L:t-,,(,a -le anLlllo.:if::>

A Y t:"~ T A M: 1 E:NTO DE PIJF.'"T:E
AREAS

COMISARIA DEL MINISTERIO DE
OBRAS PUBLiCASEN L.A CUENCA

DEL RIO SEGURA

Don :\.lI1ado Jiménez Esálbá. en
nombre y rt:prescntacíon de A-ma,do y
Diego J imencz Escribá. S. A'1 ~"d9mjci
liado en He1Jín (AJbacete). ha :p-~esen-

tndo in"raneiü manifest:::ndc que dicl1a, .: ·AYUNTA..mENTO DE LORCA
Sociedad posee una parcela de .-terre-
no en término mo.micipal 4e Hellin. de '., DOn.Diego Requena González. Alcal
3.0957 hectáreas de extensión. la cual· l' d.e~Presidente del Excmo. Ayuntamien
se riega con agua procednte ·dél rio-lo de- Lo!'cll.
:'~!ir; dü, (:Vi.lUuárla por la a:;e'ijq'ia .oe I.' HagoMb.er: ,Que habiendo acorda-do
Tabizn::l, solicitando la legaliza~iºn pa- este..ExCmo.- ·Ayuntamiento•. f![l ~e~ión
ra obtener h¡ MrrcspandJente co¡:;.::~- '~elebr~d~ el ;{H.. 27 de Jü¡¡jv P¡'UXllIlO
siún auminisir:3tiva. 1 p~~cd~ 's.aC2r' a ¡;ouc..'Io.trso ei arrenda~

A la cHaua instancia acompaña las l-rniéiUÓde lós _servicios· de iimpie2a pú
noUs ~;-;:p1il·ativas prevenidas en el 1 blica e ¡n~Q~_ ~. !lO hf,t~.¿,,;!-:;.;;.;: fo1'
P.:;:;¡l dcUdc,-1ey de 27 rde Marzo de - mulade~ recJamaéi6n alguna contra di
19::l1. Y que n continuación se ;¡n.sert~: cho acuerdo durante el plazo de cinco

Xombre del peticionario: _~in~do"Ji días habiles en que ha estado expuestú
Diego Jiménez Escribá. S. A.. Jli"~~lín). al público, por acuerdo del Consejo >de

lh"prc.,entante en Murcia: n:-.fosé mi PI'~idc.¡:;da. auupL",uoen sesión de
Ruiz ~\ie(jina. . 4: del" que eurs~, se. nnuncia Qe-finith-u-

nnsé dc: :lprm.-edw.lIlicnto: Para rie- mente dicho concurso, .ea los términos
gús.. .. . !o:igL1ipntes.i .

Cantí<iacl de agua que se pide: 3,10 1." Es objeto de este concurso el
Etros por segundo. ' arrendamiento de los servicios de.:

Corriente de donde se deriva: Río a) El barrido y riego de la Yía pú-
2\Tundo. . bIica de la dudad. '

L~) que ~e hace público por medio b) El repaso permanente.
de este periódico oficial. señalando un e) La recogida domidliari~ de b.!-
plaN de treinta (30) días naturales, asuras y agu~s sucia;;.· .
partir de lu fecha de su publicnción o) La recogida de detritus de h[,~-
en la "Gacda de :.\IaJrid", inclusive, pitales, mataderos, mercados, Iabora-
!H,r~ fJue (>J pctidona!"ic presente el torios y demás establecimientos públi-
CGr-respondiente proyecto, y tambi~11 lo cos similares.
¡'''':f,'!r.!. --:'l::mt:as entidades Q particuh:.rt=s e) La recogida de los objetos ab:lII-
le cre<in con-,,'eniente el presentar en donados por l'Ús ,vecinos en la' '''Í'! pú-
el mismo plazo proyectas en compe- blicn; y
!cnc:a. en e;;ta Comisaría, sita -en :\lur- f) La extinción de incendIos 'en -el
cia, cana de Santa Teresa, número 4, casco de pOblación.
segundú. 2.° El número -de 'años 'de este con-

5.1ur-d<1. 13 de Julio de 1936,-El Ce- curso es· el de cinco. comen7.undo en
mbaria, ::.Ianud Díaz Rondu. el de 1937 y' terminando en el- de 1941.

P-545 11mbos' inclusive. y' ademús los meses
que resten del presente año desde la
fecha de formaliznci6n del contrato. El
contrato se entendern prorrogado t2ó.
tamente a la terminaci6n del plazo de
duraci¿n. di: año en año, si cualquier;;;
.le las pártes contl'atanfl"!> no lo de!!.un
ci:m con cuatro meses "le anticipación.

3.<> Para tomar parte en el CCtneurso
será indispensable depo~itar en ,hl!;

Arcas municip;)le~ ]s. cantidad d~ tres
mil doscientas dncucnta Desdas, en
concepto de fianza pro\'isicrl:31. confor
me a lo dhpuesto ~n los :iltküios 10,
11 y 12 del Reglamento de contrr:t:lci6r:
municipal de 2 de Julio de 1924.

4.D Dicha fianza será devuelta -a 1ns
concursantes una vcz resuelto el con
~!!~O;. {:on excer¡clón de1 ~d~dic";J:a.i"'iUt
que la recibll"a cuando se haya formali~

za·do el contrato por medio de escri·
tura pública ji quede ccm3t;tuíd:l la
fiall'-:a deñnith-a.

.;).<1 En c:meepto de thmza definitiva
quedar~ afecto el (~amiDn-t~nqueque el
~jji1dica~..u-iú .... ;cne obJig.ado a .adquirir
para los ser,icios dc riego e ¡ncen
<.lios.

6." La cantidad, máxim::l actual de
sdjudicación sera de sesenta y ('inc-o
mil pesetas, ])o:gimdose el reT!10te, por
me;;es ....encidos; (!,<Jbiendo pre.'>entar el
(~ontratis!f): dentro de Jos cinco jJil1i1e

ros dias dee~lda mes., f~l estado de los
servicios IJrbtados en d ant~ril)r,
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Emisión de 1927, con impuesto.

SORTEO 35." DE ~.A E~HSIÓX DE 192i
CO}; I.~1PT)ESTO

SERIE. B

630 6.291 a 300
710 7.091 ·a 100

1.832 18.311 a 20
2.955 29.5n a 50
2.959 29.581 a 90
3.707 37.061 a 70
4.594 45.931 a 40
6.331 63.301 a 10
6.Ml 63.4().1 a !~

6.887 68.861 a 70
&.957 69.561 a 70
:.488 -71,,871 ::. 80
7.59"02 "15.911 a 20
7.-653 76.521 ,a 30
9.009 90.081 a 90
9.637 96.361 a ,rO

10.211 102.101 a 10
11.394 113.931 a 40
11.508 115.071 a 80
11.678 116.7i! a 80
12.u9~ lzü.931 a 40
12.324 123.231 a .....,""v
13.920 139.191 a 200
15.425 154.241 a 50
15.708 157.071 a 80
15.840 158.391 a 400
15.S37 ... ~n nI'.. a 70.1. ..'~"i)U'"

16.150 161.491 a 500
16.630 166.291 a 300

SERIE e
929 9.281 a 90

1.021 10.201 a ·10
2.308 23.071 a 80
2.822 28.211 a :w
2.8í4: 28.731 a 40
2.926 29.251 3 60
3.269 32.681 a 90
4.187 41.861 a 70
4.294 42.931 a 40
4.689 46.881 a 90
5.995 59.941 a 50
7.886 78.851 a 60
7.991 í9.9(}I a 10
8.097 80.961 :l 70
8.5{J8 85.071 a 80
8.9&1 89.601 a 10
9.004 gÜJJ.31 a AI\

~v

9.833 98.321 a 30
11.069 110.681 a 90
11.477 114.761 a 70
12.105 121.041 a 50
12.240 122.391 a 4üO
13.650 136.491 a 500
13.999 í:39.9S1 a 9U
14.2:"!2 142.311 a 20

~'ilmeros de Do/a:; !I tiluios que amor-
~~---
Lf._UIl ..

SERIE D

410. 2.430. 2.883. ~.408, 3.569, 4.489.
4.99S~ 5.334, C.G10:t 7.3SÜ, 7.744, 7.922;
8.049, 8.114. 8.178. 8.209, 8.599. ~.!i5í.

11.502. 11.715. 12..587, 13.082. 13.66í.
13.087. 14.908. ¡·UW7. 15.097.

SERIE E

261, 540. 989. 1.921~ 2.585,.3.237,
3.58¡}, 3.684, 4.229. 4.256. 5.635. 6.021,
6.508. 'i.02J, jA21, 8.194,

SERIE F
240, 1.295. 1.451. 2.fl 75, 3.116, 3.413.

3.858. ;,118. 4.487.
~[adrid. 15 de Julio de 1936.-Por

el Secretario, Sar,tiago Regueíro.
x-

Números
de las bolas lI.i~IERACION

que de los títulos que deben
representan ser amortizad.os.

los lotes.

7.6:)1 a ¡ov
88.01)1 a 1 UO

128.801 a 900
260.401 a 500
282.601 a iüD
291.101 a 2DO
381.2ül a 300
<i29.U01 a 100
462,401 a SOU

SERIE A

77
881

1.28:J
~.60;,

:!.82'
2.912
:-J.813
4.291
4.625

Núrnems
de las holas NU:\IERACmS

que de los. iiíuios que deben
represent::m ser amortizados.

los lotes.

Nota de los mulos <le la Deuda amor
ti=able al ;) por 100 qlZe han sido amor·
ti:ados en el sorteo celebrado en el

dia de hoy.

:ttruNClOS DE PREVIO PAGO

El Ayuntamiento. no obstante. resol
verá.

El Tiemblo, 13 de l\Iayo de 1936.
El Alcald~, l\Iarircno García.

Aprobándose por unanimidad con
~odo entusiasme por la Corporación."

y hallándose ausente en ignorado
paradero D. FeI'min Lanza Mazo se
expide el pres-ente en virtud de lo dis
puesto en el Reglamento de procedi·
mienio municipal para que le siroa de·
requerimiento y notificación en forma
a los corr'espondientes efectos; que
dando ad~'ertido que contra esta reso
lución puede interponer e 1 recurso
contencíosoadministratlYO prcvincia~
en el plazo de quince dias previo el
de reposición ante este Ayuntamiento
en otro plazo ig-üal, a coüt&.r de los
Qr,ho sigu'::entcs al de la pub1i{;~:c.:ión 1
de este edicto en el Boletiñ Ofícial de
la provín-cia y GACETA DE: :\1A::lRID.

El Tiewblo~a 13 de Julio de 1936.
El Alca1d.e~ Mariano Garcia...

BANCu DE ESPA5:A

Santa Cruz de Tenerife.

Relación de los saldos de cuenta co
rriente e::dstentes en esta Sucursal in
cursos -en presunción de abandono. COI:

. arreglo a lo dispuesto cn el Real decre
to-ley de 24 de Enero de 1928, que se
publica para conocimiento de los inte
resados O sus causahabientes:

Cabr.era Rodríguez. Antonio; 360 pe·
~e!as..

Garcia Garch, José; 300.
. )iiendizábal, Pedr'o; 50.
~lartinez J.forales. Enrique; 1,31.
Perera Aharez, Juan N .• 50.
Salguero Viuda Ponte, Florentina; 50.I Sena Dornenech. Eduardo; 1.

I
Santa Cruz: <le Tenerife. 16 de Junio

de 1936.-EI Secretario. Pedro Alemany.

" ~--3145

BANCO DE ESPA-&A

I

I
1

I
1
I

"Acto seguido se da lectura por IDi.
el Secretario de la proposición. que el
Sr. Alcalde eleva a la consideración de
los componentes de este Ayuntamie!!to.

Dicha proposición dice lite.almente:
.·H Ayuntamien.to: El que suscribe.

.\..lcalde Presidenie de El Tie!nhl0. tie
ne el honor de dirigirse a la Corpora..
don muni6p:l.1 para poner en su co
nut.:ÍmierdG lo siguiente:

(lue al tOIrc.:¡r posesión de sus cargos
\. fo¡"mularse el oportuno m'aueo de
fondos se encontraron los ela.eros en
t...nl"." r:.n una cantidad de 6.500 pe
:-ebs que faltab:l en caja en razón-se
deda-a haberse prestado para obras
en la ermita del llamado San Antonio
U~ Pi:J.Uitl' d~ ~sla. v.iila; y tOillú quiera
que tal situación era notoriamente ile
Bal '/ pugnaba con -los articulas 566
del L:;¡¡:Üuio munícIPa4 85 del Regla
mento de Hacienda municipal y 85 de
b ley d-e AQ.!!!Í!llstr-ación J' Cont:iliHi
d.ad d~ 1:l H~;::i~~da pública de 1.0 de
Julio de 1911, la Alcaldía ha procurado
esclarecer tan ailómala situación v ha
llegado a las siguientes conculsiones
que somete a la s.probación del Ayun~

t:.Lmiento:
Primero. Que en sesión municipal

c<:lebrada el día 23 de Abril de 1934
;o': di':; "ucTIta de tiila pdición cie pres
tamo por "alar de 1~.500 pesetas para
ooras de la mentada ermita, suscrita
pur varios vdaos. ",;; la que se afirma
ba: "que si para ello se opusieran las
l"igentes leyes de Contabilidad y .-\d
ministración n oso tros asumiríamos
cuantas responsabilidades pudieran re
caer sobre la Cljiporación".

Sl~gundo" Que de l~s 12.500 pesetas
t"ntrl'gadas restan por devolver. según
la última acta de arqueo. 6.500 pese
tas.

Tercero_ Que siendo notoriamente
ilegal esta situación y respondiendo de

-las 6.500 pesetas que faltaban por rein
tegrar' los vecinos que firmaban la ins
lancia a que se refie.e el apartado 1.0
de esta moción, debe declarar a los
mismos o sus herederos responsables
~n¡;daria ,. m"'''l'o,nnn'>dalIlente del
~;i;tegro de l;;;·~;p;~;;das 6.500 J}~-
setas. Dichos vecinos son los siguien
les: J t:.liano García. Ramón Diaz, Fer
mili Langa, Elhts Blasco, AntO;"lio Re·
\-iejo, Polic3.r'po de Castro. Generoso
Piquero. Daniel Reviejo, Teodosio Re·
\-iejo, Vidal Huertas, \'ic~ille Ríos. Al·
fonsu Lucas. Tibur'cio Blázquez. Gre·
gorío "\'::m:~s, Simón GÓmez. Alejandro
l!er!1~ndez.Fra.ncisco González, Benig
!la Sá:Jchez. Sil.erío Gonz:.í.lez. Pruden
':io RE-\" i~ju, Rufo Rodríguez. Silverio
B:[¡zq:.le2, 2\hml1el :\lartín, Sandalio
Rios. :\gapl~o Diaz, Pedro Reviejo, Yi
<:ente ~··iquerú, Saturnino He-rnández,
Santiago Navas, Felipe Re...·ildo, Este·
h"n Lémp1c J[.lime ),fartin y Basilio
Trapero~· . _.. -

ü.l3.rto. Que eon toda ürgencia se
!lotifique este ~c"uerdo a los intereS3
dos y se les dé urr l)l2ZD de diez. dias
para reintegrár dichas 6.300 pesetas a
los :ondos municipa1e".

Quinto. Que C:;1S0 do;; no reintegrar
se dicb~s caulidad¿;; .o;:., .:1 plazo mena
donado, y Sill perjuic~G de su cobro
¡Jor la "\"ia de apremio. se past: el ex.·
pediente origen de este prest~mo al
Juzgado de instrucción por si ['esulta
re delicth'a la conducta seguida por
k;s Concejales que adoptarvn e! cit::Jdo
acuerdo de :n c.te Abril de 1924.
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LUCERO PESETAS

1.434,,45

Ba!ance al 31 dE Diciembre de 1935.

Parte que 5~ amortiza.; .
----'---

Comisiones d;;sccntad :as _ ..
1.434.4Ü

42.775,45

PESETAS
ACTIVO

2.955.807,45

D:E:L:EG.'\.CIO~""ES y Sl.iBDTRECCro~""ES

CO~IPA~iAS DE REASEGURO

Crédito contra los accio~i5tSs por- la parte del
capital no desembols:HtO .

Efectivo en Caia.... ....... ...•....•...• 2.342,56
En cuentas corrientes..... 47.<129,42

521.458.40

270.246.25

4.236,08

2.000.000,00
46.873.92

Acciones. en depósito............... 125.000,00
======

PASIVO
Capital social suscrito __ .
Fondo legal para fluctuación de vslores .

RESEavAS TÉC~iCAS

COMP.-\:SÍ--\.S DE REASEGURO

Para a.erias pendi.mtes de liqui
daCIón Q pago, nda de rease-
guro ;......... 26.671,43

De primas para riesgos de Incen
dios en eurso. sin deducción
de. !~ p2!1e :-~~e~..l:,,~d~.... ,.... 339.51S~¡2

De siniestros pendi~ntes de li-
quidación o pago, neta de re-
aseguros 155.2j~.25

:nEU:GAC!O::-'~S y SU"DDIRECCIO:SE:S

Cuenta de depósiHos en garantia de Subdi-
rectot'es de Incendios .

Saldos de cuen!?,S ~O!! las re:;¡se,
guradoras de Incendios........... 84.133,69

Cuenta. de depósitos en gar:mtia
de operaciones de Incendios... 186.112,56

CU"ES'r.-LS DE OP.DJ::X

49.8i1.9-8

497.US5.00

854.314,70

1.000.000,00

2.557,6:~
2..569,50 "

;:S;.19.725,OO

15i.360,OO

Fondos públicos del Estado es-
~<;\iiui .

Y9.lores industriales de emp.resas
!::!sp~fio13s .', .

f.~~ORE:s MOBILIARIOS

S..ldos de CUE:-ntas con las rease·
g!2rd0!'Us de ~Iarítirno"......... 172.243,18

ldt=m id. {'on las reasegurgd~s d~

.\l3.r~t¡mos 59.5:;l¡.96
Idem íd. con las reaseguradas de

Ir:;::endios ~ ,... 120.303.87
ClJ2i1ta de reservas por riesgos de

Incendios en curso a su cargo; 137.281,69
Idem de depósitos en garantía de

c.peraci:me,s de Incendios........ 304.778.00

2.\l:obiliado y enseres .
PJacas .

CE~,"''I'AS DE OROE......

Depósitos' necesarios en garantía
gestión Consejeros.... ....... ....... 125.000.00

S;.;.ldv de cüentas con Delegados
de: Ramo de ~Iaritjmo .

it.!e;1:! ..:on Subdirectores del Ramo
dI::' Ince:ldics .

Dn""ERSOs DEUDORES

pe p!imas de seguros .
Por nanta;; ..
Pe, otro:> COflt:t:ptd:>...••••..•••••••••

15.283.U~

45.758.09

'.i3.145,Q6
1.1)64.08

369.948,48

m.tl41,17

444.157,62

DIVERSOS .'\CRCEOoREs

Cuenta de crédito .
lmpuest<:Js arios: .
Otros ar;;reedores .

74,OUO.00
28.489;68
10.503,12

112.992,80

2.955.807;45

---------------

~"'::.¡Jo anteri/Jr de dicha cuenta .•• 2.868,85

El Directoy·-Gerente. Diego La. Rosa.-\"." B.... : ei Yice
presidente de! Consejo de ...$.dmiüist¡-ación, Cirilo Tor-no$.

X-3130

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDEl'TES DEL 'l'RABAJO

Por cons/;'cuencía cie accidente del
trabajo ocurrü'¡o el dia 30 de Abril de
1936. f~lle<:i¿' el dla SO u.;. Abrii de 1935
D. José Candela Po....cda, dz Jirofesi¿n
oficial alb3ñil. dúmidli8d') en :\lono...... '
(Alic:ante), cilló:' Segura, :':9, natural de
:\fonóyar ~Ahc2nte), hijo de P:as';;1.lal y
Remedios, naddo el :::5 de Junio de 187,
jo" de t'5tado \·iudo.

En cumpiirniento del articulo 42 dt:l
Reglamento dI': 31 de Enero de 1933, le:;
qu~ St; cre::n .:c,n derecilO a pen:i::'ir b
indemni¡aci6n correspondiente puede:::
di:-igir~~. a::or.Jpañandc los d,)cu:~ento:>

~.le 1(.) a:c¡-f:diten, a es.ta C:¿¡j~ ....;;.¡;.;lcn3.1

BA~CO HIPOTECARIO DE ESPAS'A

El dia 1.0 do: Agosto pr-¿'ximo "Vence
el (':\,lpün sc'me'stral de las -cfouis$ hi;p9
te-;:ari3~ ;;J,e este Eanco al interé~ de 6
por 100 anual. y desde dicho día se
s",:lsf"'ia :"u importe de p€-;¡etas 15 por
título. con dducciún del impueito equi·
valen!\:' 3 2,18115 pesetas por cupón. o
sean l1qu~das pesetas 12,81885 en las
(ajas de este Banco en 3fadrid :r Barce.
!un:;;, \' ~n las S1.~{'l.lr8-al,:s d-el Banco diO
E.'~ ¡;~~3 en ijrü\'-iI-Itj,,·f:3~. ~Ct iisiaciéndos.e
L,;:,'":';:~'! c.ieo;dc; la rn¡~ma ¡~cha CDn él
;.1~~... ~t;~!V d~ ~.G'23.J pt:"set33 d¡;. impue::)
los las. cédulas ",mortlZadas en el sorteo
(j';,lo: se .'::i?lebró d dia 2 de ~I;¡"yo último.
o :',(:-an ~9f5.3¡15 nesd:;¡s c:o", cédula.

Lo qut: ~<: pt)ne en. conocimiento dd
;:;il11i.,;:u pe.;- tr1~,¡i0 Je este anuncio.

\rad:~d 16 de J'Ji;,:. dE- 1936.--EI Se
cretari,) 8erJ:::r¡¡:, Edu3rdO Lec1ere y
:\!éndez.

X---3H';

BA~CO ESP.-\...~OL DE CREDITO

Sue~rsal de Gijón.

Habiendo sufrido extra\'io en pOder
d~~ i~teI"esado f'1 re;:guardu de Q"W'!-'ósi.
lO expedido por el Banco Gijonés de
CI'édito, d~ Gijón. con el n:iille:ro 33 P. C.
de entrada. a nom1J.re de D. Sah'ador
.\[ar!ínez B.e.!bín. co~prensi;.·v d~ 10.f;OG
Pdd;,¡s ncmin;¡l;:$ en 20 obligaciünes
~J y medio por 100 de la Compañia
'[rssatlántica Española. emisión 15 de
.\'o\"!e-mbrc d~ 1925,s/: hace p6.!Jlico
dicho <txtravio y se ad\'iert~ oue el
que se crel:l. COn deI'€'(-ro a redame-r pu<
de- h ..cerlo antes de transcurridos \'ein
te días. a partir de la public;-cíón d~

este an.uncio en la "Gaceta .loe Madrid",
pues tr-anscurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, ~s!!;: B:o!.nco all'Jl..
ra d original y extend!::r:i. c::~o nuevo
Nsguardo, quedando por dlü<xento do::
loa ... ¡-espolis~bilidad.

"" Gijón, 14 de Julio de 1936.-El Dir-ec~
toro Eugenio Valdés Zarracina.

X-315Q

1

!
I

I
I
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FESETAS 1

1

ci~l') de la Drovincia de (}.idiz dt- ::!tl
de igual me~.

.Las reglas por las cuales habrá de
I ,·.¡;¡.-inJ-'~""lo:':' p."t~ ~~ll)~,t!.=l serán las mls-

3.GOO.000,OO L!ría~"q;~' -si;~·ierQn .para la prit,TIera y
, I.[Ué: se dan ahora por reproc!uc.u:!:;¡;;, -en

6.659,773,91 el presente.
. 1.5.12.384,74 Dado en Algeciras a 6 de Julio de

1936.-El Secretario, Cesáreo Eiré.
2.077.493.34 I.EL Juez. Eduardo ~Ion.zÓn.

38.833,95 :'\..-3151

1(}.19IJA29.4í. '

Suma.... 55'.016.815,10

Fincas que &e subastl:n.

Primera.-La mit:;.d !Jl"oindiYi~o dI:
un ccrtijo, nombrado Peña del Busto
{) Ac<?Duchaies. en término de los Ba·
rrios, -en esta ·pr0\"inci3. de l~ü hectá·
¡'eas dI!' hibor y 14 de li'rial, con case·
do, de un solo pi-so. que mi'Cle lC9 me
tros, jo" además tiene un mercado con
monte que sin'e de toril.

Tasada en lOQ.Oaü yes-etas.
y segunda.-La mitad, también pro

¡noi\'iso óe otro ~OI·tijo en igual tér
mino que el ante-rior, denominadodd
Hornillo y su~rt¡; ag¡'egada, llamado
del Galeóü, ~n ~l .sitio de Peña dd
Bc.sto. que comprende '=:'0 hectárIi'2$. H
ár~as y 95 cenUarcas.

Valorada .:n 90 p¡;$eti;i5.
Lo~ dem~s detalles de estas fin.:as

con~t· ~n el f:cticto tlublicado Dar.;!.
la pL.tit:ra subasta inserto en la ;'G¡¡
eda de :.\Iad:-id" de- 24 de :\Iav~) últi
mo, lIil!!lir..~ iC4 ;¡ en el '·Bol....hn Qfi·

Don Eduardo )'lonzon y Fern;;nJ~:l

Trujillo, Juez de primera' instanda dE:!
partido de A,lgeciras.

En virtud dd presente :y conforme
2. lo ~cordado en providencia de esta
recha dictada en los autos d·~ procedi··.
miento jul..iícial sumario por- las re!;','la$
dtl articulo 131 de la ley Hipotecaria
que se sigue en este Juzgado 3. nom
bre del Banco Espa-"iol d!:' CréditQ. POI"
el l-'rocurador D. :\1 a n u e 1 Espinos:o\.
contra doña Jos~fa Gallardo González,
de esta vecindad, sobre cobro de 55.0UO
pesetas dl: principai de un préstamú,
má~ 20.250 de interes.es vencidos. hasia
el 20 de Febrero de 193-l. se .sacan a
pública suk.,,;ta por segunda vez y t~¡-·

mino de veiot/; días. c'.m la rebajá de!'
25 por 10U del tipo de tasación las

ldos' fincas que se describirán, habien
d,) .señalado para el remate el día 12
d€' Agosto próximo, y hora de las

Ionce. en la Ssla alldi~ncia de este J uzo
gado. sito en la calle de Carlos :.\Isrx,

1 num::ro 19.

JUZGADO DE PRIMER:\. IN8TAXCL<\..
NUMERO 10, DE BARCELONA

.I En virtud ·de lo dispuesto por. el
Con.;:";p"....". i'l1pntl> .H._ I SI"~ Jtlez J.", pi'lmera instancia ¿d. Juz-
--r~-~Ú·a-.~:.~.-.~.~~·.::.. ~.~. 225.000.00 1 garlo numero lO, de esta capItal, en

________ . I proYideneia ~d. C. d,,~ :::.~t~3.). dicta~a

Ien ~l procedumento Jud~clal sumanO
Valladolid, :)1 Uf;! ::\Iano U~ 193G.-. que e-;tablc.::e la ley Hipotel':n-ü:., pro-

I ~l J f d e t bTd d F l" nJovidolJor- D. Diego ~~(';:i,.s ~.r¡;;~¡;;:::;,;·
~ e e e. ~m a 1 1 ~:;¡ • .' '7rc~s.- ros, (~ontra 1.'..... Pedro Omedes ~lulet,
\.~ E.": él D lrector- berente, C. Esco· . .J

"

bedll. por el pr,:sente se anuncia, por prime-
X-31.s2 ra vez, y término de ....einte dias, la

ve!'!t~{ en pública subasta de la finca

I siguient~:

.
jtjZGADO DE PRIMERA 1NSTAJ'CU. . . . Terr<-f1o p2r-:l 13, edificación, con ci

DE ALGEC!R.':..S ,,,ten In,;., !!'irf'de~ y v&Jia, útu~da ",n d
ensanch¡; de la· ciudad de Barcelona
y paraje Rov€:ll del Ou, compr¿nd.ido
en la· m::mza'na formada por 1;::5 canes
de \'jL.1!11:iri, _'.ragón, Lluns.á y \':.lien
cia, con frente a la primera de ellas,
de sUJ.)c;'fieie aprox.imada 1.16':' metro,;
y69 decimetrús, iguales a 30.85~'; pal·
mos y ~7 centésimos de palmo cua-

I
dradós, ylindai1te: al Írente, Este,
con b 'l:a!J~(i~ Yilam:ari, mediante f~

ja de terreno d~ dolÍa Josefa Juliá; por
'1 la .,ie¡-.,c:kl. erüranáo. Xorte. con ea~",

de Francisco Arligas; por el fondo,

I

Oeste con fl!1ca del )'Iarqués de ~Ia·

rianao, :' por la izquierd.f", Sur, con
fiilcas de D. Manuel FeI"re. D. AntoniO

IS;,!nfl'!íu y D. :\liguel Sort.
Valorada en 13 eS¡'ritm'a de co"stl·

lución ,de hilJoleCa en 83.UOO p,,"sd"'s.I El rem:¡tt: ~;::ndrá 111g<.:r t'n Ja Sula

I
auJic-ilCÜ¡ ue es!~ JU2g:"1. I .L..-J. ~itu t::ll t:l
Palacio d;; Justicia, Sajón d", Fermin
Gaian. el '> le .="gosto próximo. :;. bs
doce., sd\'\( ~:.:ndos.e:

1 Prim~ro. Que los autos y la cero

l·tificacion del Registro ::J. qL.:.e S~ rdiere
ia re~la cuarta del Ul'~~~Uo 131 de 1;;1.
le}' HipQl ec-:;u'ia, estarán de I:lunifíesto

1
, en Secretaria; que Se enlcnd.':rá qtre

t¡)do lic1tador acepta como bastante!:.

I
titulación, y que las carg::.r.s o grd,a·

I
mene.;: an1e"iorr-<: v k ..s r.!"eferente~ . ..;i
ios -hübi~~t''- ';';-1 ~'rédito dei aclor. c:on o

1 ti:m.1~ré.!l 5t!bsistr:nte~. ",mi:'nJi¿nd.),;~

1
, qUE' el rematanle los acepta y '.1üed:a

subrogsdo er! la respon"abilidad deI los mismos, sin desth,arse a ,;u extin
1 ciÓr! el precio uf:'l remate.

Segundo. Que sel'..-ir;;¡ lie lipo para
la subasta el pacladú en la escri¡ur;¡,
de constitución dc hipoteca. y no se
admitini postura ~JSllmJ. que sea ¡;'de·
r-ic:a 2. di~hc tip~.

Terce-ro. Que p;lra tom;;¡r jJ:Jrte en
la subasta ueLentll ",)5 licllJdúl'6 r,:¡)U

signar pre·.-i:wlt:-nte en la nH'S,J del juz·
l1ado o en el esLl.¡.;clmid1h' de,;Unado
;1 efecto, d 1 ': p""i luu ud lipf,l d~
la 5U':''''~';;'¡, sir:: cuyo n:qui"ito nü ser.í.n
admitidos. .

Cuurto. Que todo!;; los sastos de su·
ba5~a y demás inheren;,es :;¡ la mism...
:ii:>i <,;orno d pagí,l de Ut;rei.:b",,,, re¡¡,ie,;

Fondo de reserva es;:'~-
l' ..eial ..

1

Fondo de amor!iZ:Jción
estatutaria .

Efectos a pagar .
•,l....r.:reedores por cuenta

C':rrrientt' .
Di...·idendos activos .
P~rdi das y ganaa (; i a ~

sociales .

22':',000.00

423.573,16

16.273,85

16.919,07
6U2.17j,~9

100.056,05

3.080.449,4'1

100.00
31.898.73

211.939,í8
).OOU~OO

100,00
Su.648,9i

414.151,21
6i.119,12
11.154.00

169.924,04
349.511,10

2..99i.i84,6i
96.;23,92
36.7i2)85

656.217,06
23.67i;i,9D

1
24.000.~0~.~~ I

ti.:¡~i.~~::J,l;;~ ¡

1.199.180,22
3.498.137,2i

5.280.949,06
716.188,89

3.92U.69
276.995,97

10.000,00
72.673.29

392.579,91
308;182.78

6.000.000,00
5.343.260.29

383.052.22
S43J)28,31

15.95fi.142,1 i
5.5ii.ti19,Oi

49.085,05

4.964,00

Sum~. __ . __ ...... 55.016.815,10

ACTIVO

Acciones de esta Sode·
ds.d en dEpósito........

Capital ..
FGTIOO de- resen'a or-di-

nar¡o ..

A('ciones en cartera .
Valores mobiliarios .
Caja y Bancos .
EfectGS ~~ {"obrar - .
n,o.n.nnrp"O: n.nr rl1pnt~ rn-

- 'rr-i"eñte ~ ~.-.. ~.~:: .~.~. ~.~.
P:,¡rlidas en suspenso....
Caja de Previsión y So·

corro .' .. ; .
Edificio ;';ocial.. ..
:.\lobiliario de oficinas .
Vehículos y semovientes.
InlTtueblé"s ; .
Central eléctrica ..
l.entral eiectrica. - Al-

rno .:.\I"":: A..:II. ..,.,........ ~'1" t.-..,:o
u J"' .. _ L.L ..

Instalación el~tric9 de
las fábricas .

Terrenos y edificacio
nes de !a fábrica San·
ta Victoria .

:\[aquinaria de la misma.
Edificio de la reftneri~

San Facundo· .
:\laquinaria de la misma.
Secadero de pulpa ..
Laboratorio químico .
:..robilia¡-iu de las f&bIj·

cas .
Básculas .
~,ratf:'rial de transportl:l•.•
Combustibles .
Piedra caliza .
.;.l:n~cén generolli de efec·

•Os .
Semilla de remolacha .
~\~úcal de fáb r"i(-:; a.,. "..
Azúcar refinado .
Pulpa desecada .
Fúb:-ica de alcohoL .
En....ases para alcohoL..
Almacén de efectos de

esta fábrica .
Alcohol, primeras ma-

terias .
.-\lcohol. existencias .
Fábrica Santa E 1 v ira

(Leó:¡)~ ~ ........•..........
Canal del Duero.; .
Almacenes de efectos .
AbasteCllniento de agua:

Prodl~ctosen a~macén.
Aprovech::mliento en la

presa de Quintanilla..
Dependencias dé L~ R<l-

;;:a ..

Situación en 31 .\Iai"=o de 1936.

P::;:SETAS

X-3153

s ü e 1 E DAD INDUSTRIAL CAs'l'E·
LL...-\NA

.jf;! Seguros de Accidentes del Trabajo.
Sali!il~HI, 6, Madrid.

SIa..irid, 15 de .Julio de 1936.-Por el
Dirt'etor. !. G. A. t7de.
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belos, y aue no fueron rematadas en
la segunda subasta celebrada el día
13 del actual, cuyas Bncas son las si
guientes:

Primera. lJJla casa con huerta uni
rla. sita en ]a calle de las Huertas, de
l::t ,'illu de Caca.belos, sin número. de
unas 20 áreas de cabid<l, .aproximada
mente; linda: por el frente, la cit:ad3.
calle; derecha, c:-¡lIeja; izquierda. he
redC::.ros de Francisco Fl"anco y ue
Francisco Valcarce, y t::'spa.ida, cauce
de agua. Valo:'ad:.t en 10.000 pese las.

Segunda. Casa de :lIto y bajo, sita
en la calle de Sanla :\Iaria, de la yj)Ja
de Cacwelos, sin número, de unos

1
1~O metros cuadr-a.dos de supcrfkie;
linda: pror el fri:'ntc. 13. expresadl:. c~'

I lIe; derecha. ent.rG¡;,do. Ra!ael B~I"gu~.
I no; es.p.alda. mas de Jase GarrIdo, e

1
izquierda, A.ntolín Sarmiento. Valor~ld:l
F''' 6,flOO nf>setas.1-~-T-e~c~r~. Un - ]~g-ar. ~e_ plant:;t Ix~j.a'

• 8!.~.O .-e!! 12.- p:'~u~,:,:::, U~l "''''ie~c~flO, SIJl
I número, de la '\'iIla de Cacahelos. de

unos 100 metros de superlicie~ Jj:nda:
por su fr.ente, la cilada plaza; deLE';};;).
enlrañdo, Isidro Fran.co; izquierda Y
~~n~lrl~_ :\f~n,~~J l\-!'C'!!te.. "T~:::~:;:¿~.. :-:-:
¡.OOO pésetas. '

Cuarta. Casa de alto y bajo, :;:.i[a
en la calle Puente Xuevo, I!.úmero 9, de
1<:. yilla de 03.cabelos, de 'unos 2(10 me
tros cuadrados de superficie; linda:
por el frente, dicha calle; derecha. en
trando•. camino públic-o; izquierda y
espalda, Rafael Burgueño. Valorada en
iLMOpesefas.

Quin~a. Tierra. hoy viña, al sitio
de VaIdoscardos, l'n té:rnnino de esca
belos, de unas 57 áreas de cabida. apro
~~déi.Li11o:iit~; ]inuu: :.ti Este, JoaqtIin
de Perejón y Rafael Ponceles; Sur,Jo
sé Jiménez y Joaquín de Perejón; Oes
te, Ra.fael Ponceles, y Norte; herede
ros de Manuel Fermí.ndez. Valorada en
1.000 pesetas.

Sexta.' Yiña. clsite ae la J2i1Heja
de bs Huertas. en iéMñino de Cacahe
los. de 92 áreás de cabida, aproxima
damente; linda: ::11 Este y Sur, camino
públic0; Oeste" José V.áz-quez y here
deros de F!'.ancisc~; Sá:n-chez, :.r Norte.
heI"eU~rüs dc Anicelo Sánchez. Valor$.
da en 3.000 l'esetas.

Séptima. Tierra, hoy "iñ2,• .::on una
fracción ue terreno bQ]dío, al sitio
..le! F!"'~ncfs:o termino de Pieros }- ffi'U

nicipio ce Cacabelos. de unas seis b.~c·
táreas de cahida, aproximadamen te;
linda: al Este. :Ylanuel Fernández y
José Yázquez; Sur. herederos de
.Eduardo Díez y :\Ianuel Quiroga; Oes
te, ht'rederos d.e Gregario Basante y
Jos":; M<iriínI.'Z, y Norte~ carrf't""!"~ de
)ladl"id Coruña. Valor::;da en 30.000
pes¿tas.

O('ta....a. Tit'I'!':l~ hoy viña. ::tI, sitio
del Robledo.. en termi~c d~ Cacahelos,
de una hectárea 'j 4, áreas de cabida.
,z"i->,"Qx.i.madamenle; iinda: al Este,
F¡'ancisC'o Basante y heredero,; de f~;l'

tonio Yiízquez; Sur, ~auce de aguas
de los Cucos y camino; Oes!e. Sil vino
López, y Xorte, camino públi.:.;.;_ Ya
}üI"ada en G.COO pe:ie!as.

Xoven;l. Tierra. hoy viña, :ll sitio
de \"aieiúsc'ardos. én término de Cac¡t
beJos. 'de una heclilrea 38 áreas d~'

cjÍ>id:l~ .2p!""ú~:..im:::damC'nte; lind.a: :d
Este y );ore, doña Julia Ojeda; Sur',
hereedl"Os de _-\nicelo Sánchez; Oeste,
José Rodríguez. Yalor':1d:.t en 2,000 pe
set:Js,

X·-315i

X-3158

Don ¡':nrique 19]es12s G:émez, Jue::
til' primer~ insbmcia de Leér: y su
pa:rtiJü.

Por el presen!e, llago saber: Que en
los :lUlos seguidos en este Juzgado por
td procedimiento judici:ll ,;umarlO del
:¿~"Uculo :;31 til' la ley Hipot.ec¡:¡ria, a
in..;t:Jnc:i:.. Ji:l PI'ocur--.ldor D. );icanor
L'¡pez. en ll(JlIlbre de! B:iIIl:Q tie Espa
ñ~l. :>::.!('u¡ sal tk esta pl3Z::l. contra r:::m
Joaquin Josi: G:.lrridv Ojeda. w<:ino
de Cacabelos, I>~ra hacer efecli,o un
~rédilo hipotcc3r-io dp 40.000 pesetas,
se h:d ac:ordndo POto pm...·¡d.enci:1 dd
dja de ~yer~ S:U"flr a pub!~~n. subns13t

lJQr 1ert:.::r.::. ,e7., sin snjeci0n a tipo,
pc.,' término de n'intr: dias, la~ flncas
t'~¡J~L:i3.1mente hipotec31lus a las que
:;~' h:i d"GO la \'~110;-a('jón que a cúnti
:,u:;cdón de su des~,tir)t'i":'n "e expresa,
r:..Jll';t'!"(·~ ((,>J"tS en t~rmino de Caca-

JUZGADO DE PRIl\f...ERA INSTANCIA
DE LEON

JUZGADO DE PRL'\fERA INSTANCIA
DE FRECHILLA

Don C~sar Aparicio y de San hago,
Juez de. primera instancia de la vi!la
de FrcchiUa.
, En v:l'tud ',:le lo acoreado en expe

dienle tramitado ante este JUzgado pa
1':1 la <'oncelación y devolución de .:fian~
Zt.; que para gaI"antil", el ejerci<:io de
su ('argo te"lía. constituida. el Procura
dur que fu~ de este Juzgado D. Félh
Gutiérrez Heyes, se anuncia el cese del
mismo l'TI su cargo de Procurador, pa
ra qu e en el termino de seis meses,
~onl:ldos desde la inserción' de este
annnl'io en l::l «Gac~ta. de Ji:rci:rid" y
"Boletín Ofida!" d~ la pro'\'inci.a, pue
dan formular~e aate este Juzgado las
.ec]amacioJnes pe¡·t:inentes.

Dado ¿il F'h:hi.Ha a 10 tie .iuiio de
19.36.-EI Juez, César Aparicio y de
S~mti:lgo.-El S~eretario, Benito Fe:r
ilandez.

subasttl deberán los liciladores consig.
na!' prE"iament~ en la mesa del Juz
~ado o !.:"u e: eslabiecirrüoi:nlo destinado
al efecto una c:mtida'd igual, por 10
me~cs. 31 diez pc:r ~iento de I~ que
sir·..e d(~ tipo; y

TéI"eera. Los ~lUtos y la cerlif1c.lción
del Hep:istro aqne s-e reficl'c la r('~l::l.
CU~iI'l~1 del a¡·ticuJo 131 de J;I ley Hi

1 po teC:lr;a se "'l](·uentran de ln:1n ¡fiesla

j
' t'n la S~·cn·t:lria para que pued:m ser

(':X:illlin~ltJus por los que deseen tomar
o::1!'le l·o. la sl]b:ls¡~; entendi~ndose que

1

, iodo licitndnr a('('j)la como h:l$l~ntp b
tilulnciiln y que bs C':lrgns y gr~I\'{m1C

nes anll';'inrc's y los preferentes. si los
hUlJj('j"l'. ::11 eré-rlito de! actor, ~ml inna-

¡1':in lilliJsistcnks, elltendlt:-ndose que el
rel1l:. :~1;llc I,..s :lcepta )' q-Lleda. subroga-
do en. 1:1 rpt\;[lflTIs:t!}!!h:12d de le$ ~n:smos~

1 sin de..,qinarse ~ ~~~ e~:tinci6n ~! precieI del rema le.

I
Para ci ,:}('lo ell' la subasta se ha se

ñ31ado el' dí:: ~;j de Agos,to pr~~¡jm?
,. ~ ..ln7J" ~r~::c ·"hOi'";iS, ":w=n ·la' SiLla' --:.lUUlCnCla

de este .Juzgado, sito en. la caIle de
GÓnp;or'l, 'sin número.

Dido' en Có¡'doba a 15 de Julio de
1936.-El .Iuez. Patricio López.-El Se
~~~!~~~~ {~~~;;i~~~~;'.

2\.-31:-4

X-3144

:¡r·::11t..~1'~1.. S('r\':!'ú d{.' !!~IO l)~..Ir~¡ t· ....~a

~l:d;~:"~a (:1 "'lJ~l"nt~: :..- (':n(-;J ~:n:' i..":t'nl(J

':1."1 .. rUe 111 ¡'n~'~ 1;~;:':.1 L~ j}r~n1t:!'~~,+ ::1'\("en
"~'~lt:,· :! \,h.I:'-.I.:~~·i·j ~:-l ..... ~~~i~ pt.-:St·~~¡:--;. 11'" ;.nj

~·~:;.jt""r~~L~:-'{-I j:·¡_',-':'~U:·~l ~11.~:!n~1 i;-rr::"!~!or a

~~~ ..·~l(" t :i"';'
~"'.~-:!:-t\_Ll, .P~J :':'l tC,:TJ:l:' i_l:.tt'LL' -en L.l

..: 4-;;;'; 1:i,:.~~.!(*~na B:lr~)~rO~ L';l Jos. cu::¡!es
" ,,:::',1 ~1 )¡u:¡lic;l SuiJaSIJ. par se.;:wnda
~t<·. ::: truzo -Jo:! tit.~I"r:l. pro{~ ...·dC:'1lC de
l"' :.::{ :l·nd~l d("n(j.rnin:!(!:~ ".\. iH::;$(~t'.3~:O,.

"I::'¡ i.'é:. el lt;";¡::r::;.x r'li.mic:p,ll de Aimo
<10\':1, rh'1 H¡". etly:! desc:rlpeión llJ)a
,','c'e d·:'I:llbd:l en el "Boletín Ordal"
":' ,,'.~~¡ j'il'IA!n"i:1 rk¡ di" 1.2 de Junio
~',: :""',,, :: "~;"':'.::::' di.' .~l:lil:"id'· ,dt'!, i4
=-!~ :.:.~I_:;: te. 1:1.10 !~l": eunU:(IUne:-i ~¡g~ncn
t l" ,...,:

a 1<:1 Hsciends. serán de cargo del re~

matanle.
Barct:l0:13, 10 de Julio de 193G,-El

Secretario (ilegi1J1e).

Jt:'ZGADO DE PRI1\IERA I)I;STANCIA
DEL mST~lTí, DE L.~ DERECHA.

DE CüRúlJBA

JCZGADO DE PRIMERA T);:';TAXCIA
XUMEíW 2, DE BILBAO

D"'" p"''''('io T ÚI)('Z y Gon'''¡''7. ,le
C:l~,~',i~< ~!'c::'jdcn;;lmc;l!~' Ju("~-~i¿ 'p;i-
'1,'1';; ¡:1Sblll'ia del distrito de ]u De
",'1';:,. dlO <:::>(.1 dUlÍa,d,

lf:!,0 r , :>:l!;vr: {Juc éTl e~tl' .fl1Zg:::H.lo, y
;1, ,1' ;:, St'crd:¡¡":l ;;r'! qt:c rt>frend:t. se
~:i;ner: ~~~~ ;0"; por ~! jji(leedi~~lÍt"nto SU~
,r,;:ríc, ,lo.- lo: le\' IH,)Ct!,"f"'l';'L a j!l:>l:ln
('j:: 11 .. (:G:~:: R~f:¡{~í;1 S:,¡Ji¡,,¡s' An:l:'c!el"- 1

I
1
j

¡

1
1
i
i
1
i

1

Don Angd C;:¡mp:mo y .T:umw, Juez
(1-:., prirrll:'1'3 instancia nmero 2. de esta
\";11:( y su p:lj'iido.

Hago salle!': Qv~ cl día 11; t!L' 'Di
... ie:::rl1Jre (fe lY35, falleció en estn c.lpi~

LI! a los sdent:¡ y cuatro :lilos ele edad.
D. .1erÚnimo Cañ;:¡s YÚzqucz. conocido
por Jc;'ónimo Ocaña Yúzquez, n:ltur;:¡l
':.: H aro, h ¡jo de .T osé ,:Uuf'Ía. en estn
do 'le yiudn de dojl:l :\T:)ri~ d~ bs Do
:ores ele Toea :Y Fcrnández, de <'uyo
rn:lt~'~¡1:~Gn~o no hubo su'cesiún, h~hien

do :l(;()¡'undo lJ::lm:Jl" pOI' s('gund;¡ yez a
fQS i1ue SP er~:ln con· de!"-e-r..:ho :l:la he.
r-<:'nda, para que dentro del tt-rmino de
\'Cinte días, contados desde el siguicfl
tl' él1 de 13. publicación del pl"esente en
b '''C~jccla dc Madrid" y "Boletines
,"jn~·!·~ I~"~~· ~!#.. !-C'-~~J'¿o-5.~ ~." ~~~~ j:;~:;.~.;iu

l'i:l rl,,' Yi7.('oyu. comp~!'ezc.an ;Jnle cste
.;uí:gado ;-". r(-·'chJmar!o; ]:H"'e'\":~it"r::doles

que. (ll· no \·e-rifical"Io. l(><; pn,flr:1 e!
:h-ríuicio ~t que hubiere iug::;r ('il de-
;·eL'ha. '

S... hace constar que dC'spu~s drl pd
i~;¿':' 11:.m:amiento han compnrec'ido re
l"!;¡ma:-:do la h,¡,"¡',enda D. Angd Cañus
'::áquez, ~n concepto dE' hc¡-wnnn de
do!>¡'" Yin('ulo del causante, y doi!:.! Yic
1,,;'j.:!1:1 San .Jc:~':: Oenña, c:lsada con
D. Anioilin l'i'rez Oeban. en -('oneepto
,:,.. ~·,;,¡'¡j'a y como hija de dDll:l :\Iar
1:j;~\ OC;:JÍb Yi'JzqU(~:r.. hcrm:ma (k doble
" ,:lt'ul G dd caus:lnk.

Datio en ni Ibao ~ 11 de Julio de
H;W,-E: S*.:'c¡·etal'io (ilegibld. - El
J ol(,'l, Angel Cump:1l1o.
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JUZGADO DE PRIMERA nr8TANCU.

l\TUMERü 19, DE MADRID
¡:"" ~iem-doe un total de 72.000 pese

tas ... valoración de todas las fincas.
E! !"''!!!1ate se ce!eb!"~rá en la Sals au

dienciade este Juzgádo; sito en la ca~

He de C?r....antes, número 10, de esta
capital, el día 31 de Agosto' próximo,
'J hora de las doce de su mañana: ad~

virtiéndúse a los licitadores que para
lomar parte en la subazta deberán
con~ignar previamente en la mesa ~el

Juzgado o en el establecimiento des~

tinado al efecto. una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
de la ca.ntidad por :que s~lieron tales
fincas a segunda subasta; que no se
admitirán posturas que no cubran di·
<'ha cantidad; que los autos y lacerti~

flcai:ión a que h~ce referenc!2.. 1s.. re
gla 'cuarta del articulo 131 de la ley '1
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
ia Secl"etaria, entendiéndose que todo 1
licitador aceota ('omo bastante ]a iiti:!~

:¡¡Cióü, y q<¡e- has curgas o gra..-:imenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere,21 crédito del actor; continuarán
subsistentes, entendiéndose asimismo
que el rematante los acepta y queda
:;uiJrogaüo en ia responsabIlIdad de
Jos mismos, sin destinarse a su extm~,

ción el 'precio dei remate; y por 'últi
mo que; caso de no haber licitador
a.lguno pilr la totalidad de las fincas
que .se subastan, podr-cin rematarse
3quéllas separa<lamente.
, Dado .en León a 15 ,de, Julio de
1936.-El Secretario judicial, V'alentín
Fernán'dez.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Enrique Iglesias.

X-3148

JUZG:ADODE PIÜ1\lERA INSTANCIA
, NUMERO 14, DE Y.:-ADRID

, Por el Juzgado de primera insh:mcia
número H. de' esta ca?i.b l, en lps au
I'!$ promoyidos, a nombre de D. Teo
ÜOTO de Aguirre ApclLini:.> y D. Leo
paldo Eugene Ruiz, contra D. Ernesto
L:Jmboray. sobre nuiil'bii de p;:t,tentc;
se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Vri'barrL
~r:ldrid, 2:' de Junio de 193ü, El ante
,ior es('rito 'mase a los autos -de sn
r:.:<ún con el qu~ devuelven; .se tienen
por presentadas las copias símp!es que
se aC6mpañan de 1llS documentos pre~

~enlados en la demanda, y umrdo curso
:l ésta se ~cmite <'ilunto' ha lugar en
de-rer...ho y. subst:in<:iese por !os tr*mi
fes est3hlei:hius €:ü e1 :::.rti!:ul0 2iO deln ·.~ ,~, . " .... _ .....
'-"="l- nau-u:y. :sovrc ]Jro.p1E~aau' 1noust rIaI
r de Corr.crcio, y de dicha demanda se
confiere traslado con empiazamiento al
demandado D. Erne~to Larnbora:r, ep.~
tregiml.i.oie ias copias simples de la de
manda ;}" documentos, para que deníro
.1<>!, lérmino de treinta días se perso
¡',e. eontcstandob, )" p-tóponienao por
ot1'osí la prueba que estime nec~:lria.

Lo manda y firma S. S.: de que tIo)"
rc.-Cribarri.-Ante mi, J osi: Cruz."

y pura, que sirva de llotiík;Jelón ~:
cmplaz~un¡entc :: D_ El'nesto L~mho

ray, mediante ignorarse ~u actual do
micilio y paradero, expido la presente
y la autorizo ~n ),!udrid 3. 15 de Julio
de 1936.--1::i s.ecretario, P. S.. lElorio
P{)za.

ante el Notario D. Rafael Delgado Mon..
real7 por el Sr. D. Luis Rubio y Con~
treras, como juez de primera instan·

En este Juzgado de primera inslan~ cia del distrjto de la Latina, en nom~

cia númer-o 19, de Madrid, se ha pre- bre de la doñ2, Dolor~s López y Gun-
sentado escrito por el Procurador don turiz, por falta de concurreacia dl~

,Felix Alonso' Serna, en mimbre de do- ésta y a consecuencia de autos: segui
ña :María de Chávarri 'S Eatres, 3sis~ dos contra la m~sma, a imtanda de
!ida de SU esposo D. Claudio Rodri- D. Salvador Raventós y Clivillés, sobre
guez Porrero. solicitando la cancela- pago de pesetas; la vendió en unión
ción de lashípotecas y cargas exis~ de otros dos fincas más a D. Ruperto
lentes, sobre la finca Parque de Rusia, Jadnto Cháyarri y Hernáiz, casado y
en el momento en que fué adjudicada vecino de esta capital, por ei preciu
a D. Ruperto Jacinto de Chav::.rri, en en que POi éste fueron rematadas en
los ,autos de concurso voluntario de la subasta celebrada al efecto, consis~

acreed-ores de ,0- Francisco Xavacer:ra~ leIlte en la cantidad de 10,000 pesetas
da. acompañando cerLificación expedi- por esta. finca y las tres en junt..; pOr'
da !:l(\!' ,el",So. Hegistr3dor de la Pro~ el de 65.002 pesetas, de las que el re-
piedad del distrito del Norte. de :esial feria" Sr. Juez,dió por pagado <ll C':om·
capital, en la qUt:: se h:.tce constar: Iprador con referencia :l las diligen-

~.!?ct~e ~;n~f ~,:,~~~~!,uP~~~~~~:rr~};tiX~~~:;~.,~:;e:-~~qu~~~c;~~('d~~ca{fad'~qJ;!1~;'
Rusia" radicante en término de esla &~l -expresado año. y de las que apa~
capital, al sitio llamado Onta1va, que reció que el precio de 10.000 pesetas
forma parte de la Lierra denominada en que fué vendida esta finca no fué
La Gr-ande o Las Veinticinco, en la suficiente para satisfacer clcr'édito del
parlé extrema de la zona del Ensan· comprador Sr. Ch:iv:lr-ri, todo 16 cual
che. tercei"a ::SeCClOll oe <licno ftegis. consra en ia inscnpclOn (1t:Clma de'
tro, CUJ"OS linderos y superhcIe cons- ía ex:presada finca i,8!15 dupilcado, y
tan en la inscripción primera del mis- mediante la cual inscribe su título de
mo I:aiÍln.ero, y que es, conforme su des- compra D. Ruoerto Jacinto Cháyarri'
cripción con la contenida en el do~ y Hernaiz, sin condición especia! al
cumento que se relaciona, se halla grd· guna. aparecicndú que fueron paga~

vado., según los antecedentes del Re- dos a la Hacienda l~s derechos reales
gistro, con las cargas siguicJl tes: correspondientes.

l.G Una hipoteca constituida sobre y en dichas diligencias se ha dicta~
la misma ~rcuatro fincas más por doña do 10 pro\-idencia de! siguiente lenor':'
Dolores López de Glullúriz y su es- "l'rovidencia.-Juez interino, señor
poso, D. F,raucisco de l\aYac~rrada, a Taberniila. Madrid. 16 de Jnlino. rl~
fa."úr de D. RlIjic!"to Cliú ,arri y Hl:!r~ 193(j; dada cuenta:- Visto lo consigna-
náiz, en g3rantía de un présiarno de do por el Secreta;-i:v en 1:1 diligencia
56.180 pesetas, respondiendo esta f¡n~ que antecede, y teniéndose por CQm~
ca de 42.060 pesetas de principal, .sus parecido al Procurado" D. Félix Alon-
intereses ~. 11.400 pesetas para costas so Serna. en' nomare de doña ::\ia¡'ía
y gastos, seglÍn la inscripción te:rceta de Chava.rri y Batres, asistida de SG

de dicho número. esposo D. 'Claudio Rodriguez Porrero,
2.Q Olr:a hipoteca constituida por med:ar.le la copia de poder acredita-

la doña Dolores López y Guntúriz, a liya de sÍJ per~onaIidad, que le será
favor del Patronato de :.\Iurillo, para de-, ti"eIta previa relación que oe ella
responder de la cantid:;,d dé 84.8:16 extenueril el Secrdario_ se acuerda no
pesct:ls 42 c~nUmos que por saldo de; tific:lr a doña Dolores 'López Guntúriz
cuenta es en deber a ciichoratronaia ~;::il.l e:-iIJu-:m D. Fi'all(;.i~cu J~ Na,.....Ice~
el Reverendo Padre Paulino$aja y n"ada, a 1;:1 S¡ildic~!t1ra del concurso
Ruiz, como aparece de la inscripción de :lcreedúres de este señor, a D. Ru-
quinta del mismo número.· , perto Jacinto de ChÚ,'alTi y Hernáiz,

3.° Otra hipotec¡¡ constituid~ s~hr~ ~! P2t~onato de ~'¡ü¡-;'llo,. al Rev-erendc
la misma finea y otras, por la mencio- Pad¡'e Paulina Saja y Ruiz y a don
nada doña Dolores a fayor de don Salv:ldor Raventós y Clivillfs, cuyos
Salv3dor Raventós y Clivilles, en se~ domicilios no constan, así como a sus
guridad de ,un préstamo de 12.900 pe- herederos o causahabientes descono~
setas, según la in;;c'ripción octaya del cidos, la solicitud formulada a nom-
p'ropio número. bre de ia doña )laríu de Ch:h:nrri v

4.° Un embar'!o decretado no!' p-i B.úre:>. como sucesora del D. Ruof.'rlo
Juzgado de primera instancia dC1 dis- Jacinlo Chávarri, :cespecto a que" sean
trito de Buena,·isla, de est:l. capital:y C':-m!:eladas las hipotecas y car~as exis-
Escribani~, de D. F.elipe de Sande, en lentes sobre la finca Parque de Rusia
uutos ejecuti.os promovidos po. don en el momento en que fué adjudicada
S3]yador Rayentós contra doña Dolo- a D. Huperto Jacinto CháyaITi y que
res Lópe:z Guntúríz, sobre pago de se mencionan en los asientos que cau-
pesetas, según la anotación letra "\;:y só la propia escritura judicial de ven-

5.° 'Gna anotación preventiva de ja ta al se!' inscrita .en el RegistI"O de la
demanda interpuesta. en el .Tuzgado de Pro-]}iedad. notificaciÓ;l Que se efE"('"tua~
primera in~tancia del di<;tritc ojpl Ctll- rú por medio de edictos que seran in-
t~:-> :rI~ '''.:ta c"p i1 a1 Ps,'r'b"nia de don sertos en el'''Boletin Oficial" de]:;: pro-
J~:Jq~in,.....F~rr~r;· :p~¡--- ];.. "'u~ña DolorES ~'in!:!3 ~- "G~H::~ta de )Iadrid",. fijándo
r,'. ...." (:"";,',,,,z con!T3 D ,.,h·., rI..... se además en la tabla de anuncios del
Ra~~~t¿~~;·(:Ii\:ilIés,D. F~n"(;i~~~~d¿ Juz~Hdo. para que en término de nue\"e
Nav:¡cerrada y los Sindicos del eon~ dias (':(lmIl~~'.:"?~~!! -::-n· i;5i:as dili ¡zen
CW'so ,de ést;c, sobre nulidad de una das y se Gpongan. si les conviní'ere.
escritura de préstamo con hipote...a de ::t ~:l petición fommlada, entendiéndos~
r::>rias fincas. como consta de la ano- además notífiC':arla~ por medio de los
[:Jdón letra í3. mismos edictos dicha petición :l cU:Jn-

QUe por escrHura ot<>rgada en 2\{a- tas olras personas les pueda perjudi-
u.id, con fecba 19 de Octubre de 1903, car7 para que en el mismo plazo ha.



VILLAFRVELA

. JUZGADOS MUiNICIPALE.~

Stweso~.... s de Riv:aie-ne.\:r;.¡, S, .\.

Hallándo.!:e '\"ncan"tes: las plazas de
Secretario propietario y suplente de
este JU7.'gado municipal. en virtud del
.,:¡rtículo 6." del Decreto d~ 31 de Ene
ro de 1934, se anuncb su prl)visión,
en previo concurso por traslado enlr8
los Secretarios de la m·ismu clase. oL•
sen-andose en dkho concurso la pre·
ferencia que deter.mina el artículo 4."
del citado Decreto; presenl~mdc Jos
eoncursantes sus instancias y demás
Gocumenic)s ne-ces~rios en el ,ruzg:tdo
de instrucción del partido con el p.l~.

zo de treinta di::!s, a. conhlr de b IJU
biic~dón de este anuncio en el Boletín
Oficial de la pro\"inch: y G.-\cET_\ DE
:\i.wRm.

Se jl:?iCe s3ber que ~S~e t~i":niijv mu
nidp~l consta de 1.021 habitantes de
he....ho y 1.056 de derecho. y que et
agraC'iado que resulte nombrad.,) sólo
percl bir::!. los derechos del ,..igen le
Ar;¡ncel.

;:"'iH~frt1~l::: a 5 de Julio de 1936.--
El Juez muni(:Íp-al, :\[igul'1 Gonz~lez.

.10-10548

do para la A'l.lminislradón de sus bil'!~
nes.

Lo que· se hace p,'.hlico por d p¡-e
sente•.pre....ü:üi·ndcse q-ü.e nadi-e haga
pagas al conC'.1rsado, bajo la pen3 de
tenerlos por ilegítimos, debiendo ha~

cerIo solamente el depositario adminis~
tradar, D. Pedro Muñoz Ménde-z, \"eci~
no de esta ciudad. Al misma tiempo.
se cita a juici(l y pOI' medio de este
edicto a todos JOS nereedores cl-e dicho
scilor que deberán presentar en el jui~

cio los titulas justificativos de su en::.
dilo. s1n cuyo requisito no serána.drni~

tidos; convocándoles, asirilismo.a. la
,Junta g-eneral de 5.creedores que panl
nombramiento de Sindicos tendra lu··
gar' en la Saln audiencia de este Juz~

gado de primera instan, sito en la Pla·
za de Abastos d.e es.ta ciuwj·sd el día
19 de Agosto próximo, a jas diezhor~s

del mismo; bajo apercibimientu qne,
si r;.o i:G:w.pai'e'C:t:, 1~ parara el perjuicio
a que haya lugar en derecho..
D~do en Orihuela u 9 de Julio de

1936. - El Juez, Antonio Alv2rcz del
11anzano.-EI Secretado (ilegible),

"\! "'''i~.(\'
""-L-LJ~uU

.Gaceta Cle Madrid.-Núm. 200

:'\-3149

.18 J uIío 1936

19~.~El Secretario, M::¡,rtín :\furo.'-:
El J:Jez, Fernando Revuelto.

X-314~

:\fala¡ú. 10 de Julio de 1936.-EI Se
er.·larJo j~Hli:·ial. :'Ili;:uel Serrano.-Yis·
to buen{,: d J uez de· J)I'imcru inst~n·
cia, :\li gtl ....¡ Cigcs_

JUZGADO DE PRIMERA I~S1'A.NCIA
DE ORIHUELA

Don Antonio .\h-arez del :\Ianz::mo j~
Ga!"'~!a lnf::.nte.. Juez de l)rÍ-nler3 ins
!~nc.io. de estu ciud:ld y su· partido.

Por d presente hago saLer: Que en
este Juzgado se tr::ullila. auto (le juido
uni....ersal de COncurso voluntu.i" d~
w.:.eedores de D. hl~ual del Baño
uurcia. en los que· se lw dictado con
feeha ~9 J~ Junio pJs;,¡uu ~1ll1'O acor
d:.muo la dec!araei",;-¡ de cnn("llrsO d~

úidlú seiiur. y ha qllt:d;.¡du int3pudta-

~'\-nexo iJ"nico.--Página 520

gsn uso de ,igual derecho; previnién
l1.ol€'s que. si Jo dejan t!'l!!!scur.rÜ· sin
efectu:>.r10, se a~cederá a l:1s cancela
ciones solicitadas.-Lo m:mdó y f}¡-:¡:¡:;::;
~. S, ~ doy fe.-Tabernilla.-Ante mí.
Ramiro LÚP~2:'

y para su inserción en los pe-f'Íúcli
cos oficiales. o. los fines preyertidos,
se expide el presento: en :\'ladrid a 1fj
de Julio de 1936.-EI SecretsI"io. RmIli
1'0 Lúpez.--Yis to bueno: el J nez de
lJrimer::¡ 1Ilst;wcia, T~lbernilla.

:.\-3146

JL"ZGADO DE PRIMEP....A INSTANCIA.
DE MAR'fOS

I
1

JlliZGADO DR PRfMERA INSIIANCIA
DE MA.TARO

En uutos ejc(:utlvos regulados por 1::l
ley Hipotec~l1·ia. promovidos por Caja
de Aherras v }Jonte (].e Pled~d de }'fa
l;:¡ró, con!!"::. -.D. Benito Jofre Sitjil. se
sacan por l)rimeravez a pública subas
ta_ en un solo lote. término de "einle

1
, uj~lS y por <:1 tillO' de setenta y cinco

mil pcsd::t.>;, las Jos fincas siguien
1 tes:

1
P1"imer:.J..-Cus~ c(''Upuesta de bajos

y UI! 1)i~{), ~an lltH.:¡-to de¡ri:.~, scñuia-

Ida con : número 91 de la Avenida de
Don r eITIund'o Rev!"~lto y Sa.nz, Juez la República, de esta. ciudad. de i.'X·

di.' .pl'".lIn(":-a in~t:lnci:l. de este partido. I tensión sllperticial 129.28 metros cua~
Hngo s::Jber: QlH! en ••} jllid.... ejecll~ drados; lindante: por el frente, Orien·

I ¡vo ~e;;?:uido :3 iIlSI.~!'~i::l. ,d'~l. l'r;:;eür..-.. f .te,(·()JLdid:~ .Rond~; por 1::0 <1e.".,.:;1;, <1 ,
uo.. D. Luis Cnrpio, en nombre de don , ~1L"di6dü, con Ra·món Tenas; por la
Eulogio Estrella de la Cruz, contra don ,espalckt .. Poniente, ~on Dolores Sena,
E!i;]>; Car:lZo Granudos, sobre 'cobro de Ir po!" izqui-e:-da, ':-; o r te, con Benito
e:mtid:.J.d, St! ~~('an"á la ,.....enta en pú~ Jofre.. . .
blic:l sub:Jsla DOr tercera \-ez v sin 'm. Segunüa.-Cn edificio sin mjTTlf"l"O,
j~e~':'!1 a Lipo: ¡a:o: :fincas siguientes; .. - I sito·.-:n. el Ensanclle de esta .ciudad y

C:¡S:l m~rt:ad.:J. con el núJn.ero 13 en· 'calles denominadas Ronda Alfonso XH,. JUZGADO DE t'RnmRA. I!"STANCL'\
13 ('aBe Juan Saurés, de, Torredonji- hoy;..henid2 <tela República. y Torri- . -''DE VTI..I.ENA'
mellO, o en la. placeta .de Santa::\f::lria, Jos,en ]usquefornla esquina, con en-. - D J ,c F···' F·' 't' J d'

tr.ad:i .'/... fae.-ha.. da·. en ambas. c·anes, conl- on Ose uentes ,.' nen es~ .uez ede la misma.• con· un frent"'-:::l J~·.c."lle. ... .' ·'t··· ... de· 'ste·· n"rt'ldo ..."" «" p' '~"sto~·.·'''' b.·.·J"o.s·· .:,:, u·n p' l'S·o···,·.·d·l'·S· t~J'bUl'do prImera InS anCla .1:'. ' '- .'Llrrera Baja, de :,w fuetros!l7 (-enÚ~ L<"<J U"",J , H·b ..Q . . l' ·xped'e te' de'
en. "arios déparÜmentos p'ara. t:llIer•. ·• . ago sa er:. ue Cllee. 1 n .

r~etros de f:¡chada ~1 dicl.]3. p··1a2U::\.~ 28 Slllsp·ensl·o'n·· d'" pa<>o·s del cmnerC:1':.lote"al'ajé V ·cxposii.:ión de.. ::wtomó~'iles. de .... "'.. , ..
m,==tro~ ;-l~ centímetros de fOndó que ("s "'. t .' ~ ... . fi' 1·:--1 .. t- ',. de esta. 'pl:lZa D. Francisco .Carda Ló-
~.f f r€!lle 3. la caile l'eferida en JaqUe .~~:1~~:~n . super c~a. ;) J .. , me, o~. ('¡].l- 'p~z, . se dictó ~uto. en 9 ':del :1ctual. por
llenE; pucrt::l llC'cesoria,'cuatro'cuerpos "L".. O ,. ·1', -d d l'el cuul se ap¡:obo v deClaré -.firme el
• .. .' ¡ti 1 lnd~ ... .a rlente,.con a_-\'\enl~l e ' -.;~. n_"'"----I'II'::.,:.4-.r: :..-l.#'I..1 ..... ~:').~
,,·iii!~;·t"l"s:lIes y tres pISOS CGn e r~ 1 R '/1' \1 A· · •.. 'J'. , . rO!le ..." ........ _:..:p .. ~ .••" ---~_ ......« ......" t;; __

m .... : qtW lintb: DQ!'!~~.den~e:h:l~'·.i1ti'~"¡:;-";a· ..d,~!!·~·!!.'·\~~t·~ ...C~ ¡3:l7.~~Ül~.1':\~ 'l:t 'o' Junta'd~ 3.creedoreseJ día 2G de Ju-
"u,' cun 'J:¡"'¿::tii"e C:JrrCra, 3. h que hace· .ran 0, con a. ae . :.trr~r:ls.~ a - o-r e, nio . último debiendo ios interesudos
('<>'1ui!lf!: izquie-nls:¡<-("-lsa de FranciSco d~:~ch:J, con<:;.\~lt: de ?or~!Jos, ~- P0: 'estar_.:}·p:i~ar'por·a. .', ,..
.\¡ü~tijaI!o RmlO.>;, Y,espalda, corrales nIc!.~e.<: f?ndo, cpn_!os~. ~J!3de\all } LO.que se h3c.e.pÍlh1ico."a los"efectos
de rlerecl.eros de :\fanll(.'1 ,resús :\I:irmol. Do!ore.., Sena, medJ~ntt:" p:.l~o'.· oporfun6s.' ,'. , "

y l'twtro quintus partes indivisas .(:i~. 1"lE! s.eH: d~: ~~m:::lt:.tendra l~~ar en . .nado en Yi~Jena u!). de _JuUo~de 1936,
W),l piez~l de tierra de olivur ('OIl 35;; . ~:)~Sa!:.l .lUdten(,~(~c este Juz",2do. ~l El Juez. Jose Fuentes Fuentes,-"EI Se~
,n::il.IS en el sitio Loma del Rey y S:.J~ ~- 4e ..:-o\gosto prOx.~l?! a ,las once {le "'ret'lrio' Trinic1ud Castill'O. X-3159
!in:1 dC' San JOSl:. tér;nino de Torre- su mrmal1:.l.no :J.dulIllendose po~,tur3S - "., ~
.i()l1j:!IH:nc: dr (·~lhi{l:l 14 fanegas 'S tres inferiores a di<:-h0 ~ tipo, deLiendo· los .~";iP·-:;;.----••
("d~'rn¡!lc~. igll~i1 ::1 (,cha hect~l"cas, 13 ··1ic:itaclores con;;;ignal' ellO por 100. MR1T~ CI 11 DE JU'STlAI
:J¡'t",I~ Y "1.7 l'l'nli;·¡re:.J.S; que linc!:l: :::l1' Los, autos y la ccrlifkue.iun del H-c- ADlIwu"TRA: On· ~
-",';.;;':". ~¡-'¡'l uli",,' lie ¡jo :\lanud Fucn- ;.(isiro a que se refiere la regla CU:ltta
: e" E(·gllf. y uoi'ia h;ll.le! B::3U~; ::il Es- <lel arli<:u~o 131 de hi h,y Hipotecaria,
~~~. ("._':1 ~!:Jri~ :1.!·cn y ~}. _-\ntonio Ibú- est:S.n de ffi3r¡rfie-sto en Scerctf.lria.
¡l(~Z: :.d Sur, D, :.\lnntlcl Fuentes B:lgué. Se entendt'rá que t o d o licitador
~. (k~k_ D. (¡:¡lid"l Cal·da. ucepia como h<lstante J:1 titu!:lción, ';)-'

~':H:.A in cC'k-br:)('iún del remale se que bs cargas o g·r;¡\'ám,mes :mterio-
:l~l Sl'ii:ll;Hlo {.] dí:! 1:-1 de .\gos¡n Pi'Ó. fe."; y los pr.eferentes, si los hubiere, al
xirn{.., -" L¡,; O:1Cc hor:ls, en ~...>[c .fuz. (.'rédito d""l actor, continuurán su-bsis-
;<;:HI!J, !;;¡d":·ndose l:1s OU\,,,.::·teTlc:i:ls si~ tentes,' "kndi&ndo<;~ que ti ren\atante
.~:l ¡l'n:('~: tr~s ~K'ep;.:,¡ Jo' queu:.l subrogado en 1:::l

res¡)ons:lbi Iidad de los mtsm(,.-;, sin desPr!¡:Jí::':I. La ;;111);)sta SI" ('('le))!"::l.:':i
. tinarse a :-;n extinción el precio del re-.,:11 >;u)'.,ci'·Jf1 :l tipo.

I ~('_:•.:L~i1da. P~r:l tomnr r~~rte ~n. €--Ba
ddJc~':I!1 ¡'j_" ji¡'itadorcs consignar pl'~

';:..!.!lH::-!!.: -:n 1:1 mes;] del Juzg3.l1() d
10 por llH/ (·¡'l'di ...o dd lipo d~ l~l Se~
;.wnci~1 :,ub:Jst;¡. <1ue [Ut· rt:"s-pecto (le la
;. ;.¡ :!lt-r:l lüKú la c-~~nlid$.d de dlleLh.'n ta
.' iló's ¡ni! sci;;cier:tus eincuenta TJes'}
!~". \. ,'r; ("tI'II1!" a b segunda dio: mil
... i (l"u.;,:r:: ~j !)(:",..;e::J s.

1"_':-('cr:1. y [¡Lit' Ins ti tulos de pro
píednol (Í<' las JiI1C:lS ;10 se han l)resen.
laG"-), h:¡iJii:-ndnse ~tlpji<lo enn c('rtifh':~l
.¡.'In li<:i }-h:p'"!~.t ¡u.. c:n i:.:ndl;'ndf)~e .que
"'ói<) li"it:~du¡- .10 a,,'('pt'-l COla:> b::J"I~ntl:,
" 'lLlIo' J:¡.'i \::1 r~:Lo:; 'J ".:::...-;ilnenes :lllte
;·¡"res y! .. , 'prcf!:n7il!es cont!l1uur::in
.... ul, ... i~t(".·:¡tt.·;.;;. l~·!-lten~:i~'["'!!ci¡.::.¡,.ij~ que .t::I r,-~

nl~'t:~Jr';t~· k~s ~1(·':'7pt~J. y :~{:' sul.H-úga (in
L.l :·"~.""pl,.tils:,d}i¡id:~d de 1c"'l jil!:-.i!~O"'.

Ueld,j ....-;~ "b"II)" el ;-! d ... Julic dI:


